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Vengo en disponer que el Teniente General D. Luis
CastelIví y VilalIonga pase á la Sección de reserva
del Estado. Mayor General del Ejército, por naIlarse com
prendido eh el artículo cuarto de la ley de catorce de
mayo de mil ocnocientos ochenta y tres.

Dado en Palacio á veintiséis de octubre de mil nove
.cientos doce..

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

AGUSTIN LUQUE

• • •
En consideración á los servicios y circunstancias del

General de división D. Carlos Espinosa de los Monteros
y Sagaseta de Ilurdoz, Marqués de VaItierra, .

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
empleo de Teniente General, con la antigüedad de esta
feclia, en la vacante producida por pase á la Sección
de reserva del Estado Mayor General del Ejército de
don Luis CastelIví y VilalIonga.

Dado en Palacio á veintiséis de octubre de mil nove
cientos doce.

ALE:,ONSo.
El MInistro <le ia Guerra,

AGUSTIN LUQUE

. Servicios del General de división D. Carlos Espinosa de los
Monteros y Sagaseta de Ilurdoz, Marqués de Valtierra.

. Nació el día 12 de abril de 1847 é ingresó 'en la Escuela espe
,!al del cuerpo de Estado Mayor el L° de septiembre de 1862,
¡lend.o promovido á subteniente de Infantería en julio de 1864, y

temente de dicho cuerpo en julio de 1866.
. El 22 de junio del mismo año se halló en los sucesos que tu

velleron lugar en esta corte, obteniendo.por su comportamiento en
los la cruz roja de primera clase del Mérito Militar.

l?e.spués de efectuar las prácticas reglamentarias, prestó sus
~ervlclos en la Capitanía general de Castilla la Nueva, destinán.
..o8ele en septiembre de 1868 á llls órdenes del Capitán general
~~nde de Cheste, general en jefe que era del ejército de Arag6n y
,-"taluña.

A. la disolución del mismo volvi6 á la Capitanía general de
CalltIlla la Nueva, destinándosele luego al,¡Depósito de la Guerra.

Alcanzó el grado de capitán por la gracia general del año últi
mamente citado; en febrero de 1870 a~cendió á capitán por anti
güedad, y en julio de 'r871 fué nombrado ayudante de profesor de
la Academia de Estado Mayor.

Destinado en abril de 1872 á las órdenes del General en jefe de
los distritos militares de las provincias V¡lscongadas y Navarra, to
mó parte en las operaciones contra los carlistas, hasta agosto si
-guiente, y desempeñó varias comisiones importantes y arriesga
das, hallándose el 4 de junio en el encuentro habido en la Amez
coa Baja, y los días I9 y 20 del propio mes en los combates soste
nidos en la venta de Zumbe! y en Portichar (Sierra de Santiago
de Loquit-). Por estos servicios fué recompensado con la cruz
roja de primera clase del Mérito Militar y con el grado y' empleo
de comandante de Ejército.

Marchó después á Inglaterra, Holanda y Bélgica en comisión
del servicio, destinándosf'le en octubre de 1873 á la sección de
Estado Mayor de Castilla la Nueva yen noviembre al ejército del
Norte, en concepto de agregado. Salió nuevamente á campaña,
concurriendo el 5 de diciembre á la acción del Portazgo de Irún;
el 9 á la de Velavieta, por la cual fué premiado con el grado de
teniente coronel, y los días 30 y 31 de enero y 1.° de febrero de
1874, al sitio y toma de La Guardia.

Habiendo sido destinado al Instituto Geográfico y Estadístico,
se dispuso en el mes de que se ha hecho mención últimamente,
que quedara, no obstante, á las órdenes del Ministro de Marina,
permaneciendo hasta mayo á la inmediación del mismo, y asis
tiendo á las operaciones efectuadas en socorro de la· plaza de Bil
bao, durante las cuales se encontró los días 25, 26 Y 27 de marzo
en los combates de San Pedro Abanto, por los que fué cond~cora

do con la crul': roja de segunda clase del Mérito Militar; el 28 en el
de Murrieta, y el 30 de abril en el de Galdames.

Fué agregado en junio al distnto de Baleares, y en julio al
ejército del Centro, concurriendo el 19 de septiembre á la acción
de la Pobleta, donde condujo la vanguardia y formó las columnas
de ataque de la brigada Araoz á satisfacción de este oficial gene
ral; el 13 de octubre á la de Camarillas; el 24 de noviembre á la de
Tomargall; el 12 de enero de 1875 á la de Chelva, yel 29 al reco
nocimiento efectuado en el camino de El Collado, en el cual se
distinguió notablemente. En marzo marchó á incorporarse á su
destino del Instituto Geográfico y Estadístico, y en mayo volvió á
destinársele al ejército del <;:entro, perteneciendo á la plantilla de
la sección de Estado Mayor de Valencia. Operando nuevamente.
asistió el 29· de junio á la acción de Monlle6, y con posterioridad,
al sitio y toma de Cantavieja y al de la Seo de Urge!. Por el mé
rito que contrajo en todas estas operaciones, se le otorgó el em
pleo de teniente coronel, el grado de coronel de Ejército y la
cruz roja de segunda clase del Mérito Militar, agregándosele en
octubre á la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Volvió á operar en el Norte desde enero.de 1876 hasta la ter
minación dela campaña, y se encontró en las acciones de Ochan
diana y Dima y en la batalla de Elgueta, donde mandó las tropas
que se apoderaron del pueblo, siendo citado con elogio en el
parte del General en jefe. Por el mérito contraído en estas opera
ciones fué ascendido á coronel del Ejército.

Se le destinó á la Capitanía general de 1M provincias Vascon
gadas en mayo de dicho año 1876; marchó en junio á estudiar la
Exposición universal de Filadelfia; obtuvo en agosto el empleo de
comandante de Estado Mayor, por antigüedad, y á su regreso de
la mencionada comisión, en noviembre, fué destinado al Depó!!!ito
de la Guerra.

Sirvió más adelante los cargo!!! de llecretario de la Junta supe
rior facultativa de Estado Mayor y oficial segundo del Ministerio
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de la Guerra, quedando de reemplazo en noviembre de 1881, para
ejercec el de Diputado á Cortes. .

A las órdenes de S. M. el Rey D. Alfonso XII, presenció en
1883 las grandes maniobras del ejército alemán, y desde noviem
bre del mismo año hasta enero de 1884 fué gobernador civil de
la provincia de Guipúzcoa, habiendo también presenciado en este
último año las maniobras del XVII cuerpo del ejército francés.

Al ascender á teniente coronel de Estado Mayor en junio
de 1885, fué destinado á la sección de Castilla la Nueva, desempe
ñando en dicho año y en el de 1886 varias comisiones en el ex
tranjero.

Estuvo colocado en el Ministerio de la Guerra desde enero
hasta julio de 1886, quedando después de reemplazo hasta que, en
marzo de 1888, se le nombró agregado militar á la Embajada de
España en Viena, cargo que siguió ejerciendo á su ascenso á coro
nel del Cuerpo en julio de 1890.

Asistió en 1891, 1893 Y 1895 á las maniobras militares del ejér
cito austro-húngaro; y promovido á general de brigada en febrero
de 1896, se dispuso que continuara en el cargo de agregado militar
á la expresada Embajada hasta la presentación del jefe nombrado
para sucederJe en aquel cometido, en el cual cesó en agosto, re
gresando á España y posesionándose de la Jefatura de Estado
Mayor del sexto Cuerpo de ejército que le había sido conferida
en junio anterior.

En mayo de 1897 fué nombrado ayudante de campo en el Cuar
to militar de S. M. la Reina Regente, habiendo estado en J897 á
las inmediatas órdenes de S. M. el Rey de Siam, durante su per
manencia en España, así como también en noviembre de 1899 á
las de S. A. 1. Y R. el Príncipe Alberto de Prusia,

Formó parte en 1900 de la misión que hubo de entregar á
S. A. I. Y R. el Príncipe heredero de Alemania, las in"ignias de la
Orden del Toisón de Oro, después de lo cual se trasladó á Rusia,
en comisión del servicio, presentándose en su destino una vez ésta
terminada.

En el. citado año 1900 estuvo á las inmediatas órdenes de
S. A. L YR."el Archiduque Fernando Carlos de Austria, durante su
estancia en nuestra nación, habiendo también estado á las órdenes
de S. A. I. Y R. el Archiduque Federico en 1901.

Le fué conferido en junio de este año el cargo de vocal de la
primera sección de la Junta Consultiva de Guerra, de la cual fué
nombrado secretario en febrero de 1902.

Se le nombró en mayo siguiente Jefe de sección del Ministerio
de la Guerra y en diciembre Gobernador civil de la provincia de
Barcelona.

Cesó en este destino en abril de 1903; permaneció luego en si
tuación de cuartel, y desempeñó el cargo de Gobernador civil
de la provincia de Guipúzcoa desde julio hasta diciembre del pro
pio año, autorizándosele en este último mes para que fijara su re
sidencia en esta Corte. en la expresada situación, formando parte
sin embargo. desde 30 de julio de 1904, de la Comisión encargada
de formar un plan de ferrocarriles secundarios con arreglo á la
ley de la misma fecha.

Ascendido á General de división en agosto de 1905, continuó en
situación de cuartel, babiéndosele designado en octubre para po
nerse á las órdenes del Sr. Presidente de ]a República francesa,
á quien acompañó como jefe de su séquito español, desde su Ile
gada al Escorial el 23 del citado octubre hasta su salida para Va
lencia de Alcántara el 27 del propio mes.

Se le nombró en enero de 1906 Gobernador militar del Campo
de Gibraltar, cargo en que cesó en febrero de 1907 por habérsele
conferido el de Director general de Correos y Telégrafos, que
desempeñó hasta febrero de 1908, permaneciendo luego de cuar
tel hasta noviembre siguiente ,que fué nombrado general de]a
Ío.a división y Gobernador militar de Pamplona y provincia de
Navarra, destino en que continúa. .

Pasó diferentes revistas á las fuerzas ee su división existentes
en las provincias de Navarra y Logroño; presidió en 1910 las es
cuelas prácticas del regimiento Infantería de América; se le die
ron dos veces las gracias de real orden por la buena instrucción
de sus tropas, y acompañó en junio de 1911 al Capitán general de
la quinta región en la visita que hizo á las guarniciones de Estella
y Logroño.

Ha estado encargado interinamente, en varias ocasiones, del
mando de la expresada región.

Cuenta cincuenta años y cerca de dos meses de efectivos ser
vicios, de eIlos siete años y más de dos meses en el empleo de
general de división; 'hace el número 6 en la escala de su clase y
se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Una cruz de loa dase y otra de 3.a de la Orden del Mérito Mi-
litar, con distintivo blanco.

Dos cruces rojas de La clase y dos de 2. a de la misma Orden.
Cruz de Nuestro Señor Jesucristo, de Portugal.
Encomienda con Placa de ]a Orden de Francisco José, de

Austria.
CIUZ de Oficial de la Legión de Honor, de Francia.
Cruz de 2.a clase de la Corona de Hierro, de Austria.
Cruz y Placa de Gran Oficial de la Legión de Honor de Francia.
Gran Cruz de Isabel la Católica.
Cran Cruz de San Hermenegildo.
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Gran Cruz de Francisco José, de Austria.
Gran Cruz de la Corona, de Prusia.
Gran Cruz de brillantes de la misma Orden.
Gran Cruz de San Estanislao, de Rusia.
Gran Cruz de la Corona, de Siam.
Medallas de Bilbao, de AIf0nso XII, de la Guerra Civil y del

Cuerpo de Geodestas. .
Medalla de oro conmemorativa del primer Centenario de los

Sitios de Gerona.

•••
En consideración á los servicios y circunstancias del

General de brigada D. Enrique Crespo y Zazo,
Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la

Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
empleo de General de división, con la antigüedad de
esta 'feclia, en la vacante producida por ascenso de don
Carlos Espinosa de los Monteros y Sagaseta de Ilurdoz,
Marqués de Valtierra.

Dado en Palacio á veintiséis de octubre de mil nove·
cientos doce.

ALFONSO
El Ministro de ll!. Guerra,

AOUSTIN LUQuf:

Servicios del General de brigada D. Enrique Crespo y Zazo.
Nació el día 16 de abril de 1850 y comenzó á. servir

como cadete de Cuerpo el 16 de diciembre de 186J, curo
sando sus estudios en el regimiento Infantería del Rey
y en el batallón Cazadores de Antequera hasta que, ha
biéndolos terminado con aprovechamiento, fué promovido
al empleo de alférez de dicha Arma con la antigüedad de
1.0 de julio de 1868.

Por la gracia general del propio año alcanzó el grado
de teniente, quedando en noviembre de reemplazo y des
tinándosele en diciembre nuevamente al batallón Caza
dores de Antequera.

Fué trasladado en febrero de 1869 al regimiento de
Guadalajara, con el que operó en las provincias de Pon
tevedra y Orense en octubre siguiente, con motivo de la
insurrección republicana. .

Se le destinó en abril de 1871 al regimiento de Gerona,
y en febrero de 1872 al de Luchana, saliendo en marzo
á operaciones de campaña en el Norte. Se halló el 24 de
abril en la' acción librada en las alturas de Madariaga,
por la que fué recompensado con la cruz roja de primera
clase del Mérito Militar; el 2 de julio en el encuentro
habido en las inmediaciones de Urquiola; el 9 en el de
los mont·es de Resanc, por el que fué ascendido á teniente;
el 20. de abril de 1873, en la acción de Arechulegui y
retirada de Oyarzun; el 24 en la del puente de Endarlaza;
el 2 de mayo en el encuentro de los montes de Lesaca;
los días 3 y 4 en las acciones del pnente de este pun
to, por las que se le otorgó el grado de capitán; el
29 en la de Artiazu; elLo de octubre en la de ~os

altos de Uriamendi; ·el 7 en la de Oyarzun, por la que
fué premiado con el empleo de capitán; los días 11 y 17
en las de Artiazu; el 26 en la de Usurbil ; el 9 ,de
noviembre en la de Velavieta; el 11 y 27 del propio mes
y elLo, 6 Y 10 de diciembre, en los hechos de armas
sostenidos paTa la defensa de Tolosa, población que había
sido sitiada por los carlistas. Por estos últimos servicios
alcanzó el grado de comandante.

En enero de 1874 asistió á otros combates á que dió
lugar la citada defensa de Tolosa; los días 25, 26 Y 27
de marzo á las acciones de las Carreras, Pucheta y Mu·
rieta; el 29 y 30 de abril á las de las inmediaciones de
Bilbao; el 2 de mayo á la entrada de esta plaza; el, 25,
26 Y 27 de junio á las de las cercanías de Estella; el
11 (le agosto á la batalla y toma de Oteiza; el 21 de
septiembre á la) acción de l.fendívil y Biurrun; el 23
á la de Demerni; el 7 y 8 de diciembre á las de Ur
nieta; desde el 2 al 7 de febrero de 1875 á la toma
de Zarauz y acciones de Monte Gárate é Indamendi, por
las que le fué otorgada la cruz roja de primera clase del
Mérito Militar; posteriormente á la ocupación de la lío
nea del Oria, y á la retirada de la misma, el 23 de
mayo, por 10 que se le concedió el grado de teniente
coronel; el 15 de septiembre á la acción de Urcabe; el
28 á la de Choritoquieta; el 25 de enero de 1876 al
reconocimiento efectuado sobre Astigarraga y Vidarte, y
el 2~ lal ataque de Mendizorrotz y Arratsaín. Por el
mérito que contrajo en este hecho de armas se le ascendió
á comandante, quedando, con tal motivo, en situaci6n de
reemplazo en fin de junio.
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Fué colucado en octubre siguiente en el regimiento de
Murcia, llombrándosele en noviembre ayudante de campo
del Gobernador militar de Estella.

Vold6 á. quedal' UtO reemplazo en agosto de 1877, sir·
viendo desde enero de 1883 en el regimiento de Bailén,
con el que per~iguió en agosto del mismo año á la fuer¡r,a
de Caballería sublevada 'en Santo Domingo de la Calzada.

En noviembre de 1884 fué destinado al bata1l6n reserva
de Granada, y en octubre de 1885 al regimiento de Bol'·
bón, desde el que pasó al de las Antillas al ascender,
por antigüedad, á teniente coronel en abril de 1888.

Se le trasladó al mes siguiente al regimiento de Bor
bón, en el que continuó hasta su ascenso á coronel re
glamentariamente, en diciembre de 1891, que se le' dió
colocación en el cuadro de reclutamiento de 'la zona de
Guadix. I

Más adelante mandó el regimiento Reserva de Motril y
fué, sucesivamente, jefe de las zonas' números 70, 76 Y 13.

Pasó en abril de 1902 á mandar el regimiento de Lu
ohana número 28, en el que permaneció hasta abril de
190G que, habiendo sido promovido al empleo de General
de brigada, quedó en situación de cuartel.

Fué nombrado, en septiembre siguiente, Jefe de Estado
Mayor del sexto Cuerpo de Ejército, y en virtud de nueva
organización desempeñó, desde enero de 1907, igual co
metido en la: .Capitanía general de la sexta región.

Se le confInó en octubre de 1908 el cargo de jefe de
Sección del Ministerio de la Guerra, y en junio de 1910
el mando de la primera brigada de la primera división
en el que continúa. '

Cuenta cuarenta y siete años y diez meses de efectivos
servicios, de ellos seis años y seis meses en el empleo
de General de brigada; hace el número 4: en la escala de
su clase y se halla en posesión de las conde~raciones
siguientes:

Dos cruces rojas de primera clase del J'rférito Militar.
Cruz blanca de tercera clase de la misma Orden.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
:JIedallas de Alfonso XII y Alfonso XIII.

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Artillería, número uno de la escala de su
clase, D. Joaquín Ramos y Masnata, que cuenta la anti
güedad y efectividad de tres de septiembre de mil no
vecientos cinco,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
empleo de General de brigada, con la antigüedad de'
esta 'fecna, en la vacante producida por ascenso de Don
Enrique Crespo y Zazo, la cual corresponde á la desig
nada con el número sesenta y uno en el turno estable
ddo para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintiseis de octubre de mil nove
cientos doce.

ALFONSO
El JlI1ulstro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE

Servicios del coro,nel de Artillería D. Joaquín. Ramos Masnata.

e Na~ió el día: <4 de septiembre de 18 52 é ingresó en el
oleglO de Artillería el 1.2 de diciembre de 1866, ,no comen,

zan~o ¡í, 'contársele el tiempo de servicio ha:sta el 4 de
septIembre de 1868, que cumplió la eda'd reglamentaria.

Obtuvo el empleo de alférez a:lumno en marzo de 1870,rel .de teniente de Artillería en febrero de 1872, por haber
erm~nado con aprovechamiento sus estudios, destinándosele

seguIdamente a:l ;2,2 regimiento á pie.
el En Octubre siguiente se dispuso que pasara á servir, con
e templeo de capitán, al ejército de la isla de Cuba, donde
f~luVO (COlocado sucesivamente en las comandancias de Ar·
; erríl de Matanzas y Santa Clara, en el regimiento á pie
lo:~ e 5. 2 de montaña', habiendo salido á campafía contra

Sllsurrectos separatistas en enero de 1874. .
so te. encontró el 1 ~ de abril de 1875 en el combate
~ emto para: desalOjar de un campamento al enemigo, y
a.l p;r ,el 26 ~e mayo ~ recha'zar u1?- ataque del mismo
ha~ b~ado de .CIe~o de Avda, permanecIendo en operaciones
~gto: ~a ~e~mlUac16n de la guerra en junio de 1878. Por
d,ilJ!l.t servIc.10S fué recompensado con los gra:dos de coman·
.e y te~lIent~ coronel. . .

Trasladado en mayo de 1881 al regimiento de Artillería
á pie, ~on~inu6 en él hasta marzo de 1882, que fué baja
en el ejérCIto de Cuba, regresando en abril á la Península,
donde qued6 de reemplazo, dándosele colocación en junio
en el 8.2 re~imiento montado.

Se le nombró en mayo de 1883 profes,or de la: Academia
General Milita'r, cargo en que cesó en agosto de 1885, p,or
hahérsele concedido pa:sar nuevamente á prestar sus ser
vicios en la isla: de Cuba, con el empleo de comandante de

. Ejército.
Perteneció 'en la misma: á la comandancia principal Orien·

tal de Artillería: y estuvo durante algún tiempo á las órdenes
del subinspector de dicha arma.

Fué destinado en mano de 1886 á la comandancia prin·
cipal Occidenta:l, nombrándosele en marzo de 1888 para
formar parte de la comisi6n ~ncargada de estudiar la ins·
tala:ción de una fábrica de pólvora en la referida isla, y
d;~'sIgnándosele ¡en septiembre para' practicar un reconoci·
mIento en el materia'! de Artillería del castillo de Sagua
(Cienfuegos) .

En diciembre de 1889 se le trasladó al 10. 2 batallón
de Artillería de pla:za.

~scendido por antigüeda:d al empleo de comandante de
ArtIllería en m<bTZO de 1891, se dispuso en abril que cau·
sara: baja en el e:x:presado bata1l6n y continuara en el
cargo de vocal de la comisión anteri,ormente citada.

A solicitud propia qued6 en enero de 189.2 en situación
de 'supernUIllerario sin sueldo, señalándosele en junio de
1894 la de reemplazo.

En <octubre siguiente fué nombrado ayudante de campo
del Comandante general de Artillería del distrito de Cuba
y en juBo de 1895 primer jefe de la Comisión liquida:dor~
de cuerpos disueltos de dicha arma, en el mismo distrito.

Se le confió en enero de 1896 el mando de tres secciones
de Artillería, situadas en Marianao,nombrándosele ,además
je~e ~e la' zc;ma: de Puentes Grandes, y sali6 á campaña.
EJerCIó ¡tambIén después el cargo de comandante de Arti·
llería de la: línea de Mariel á Majana y el de segundo jefe
de la zona: exterior de la Habana, cooperando al artillado
de esta plaza, por lo que se le condecoró con la cruz roja
de segunda clase del Mérito Militar; mandó columna, ' con
la que oper6 por distintas zonas y libró combates el 3 de
octubre en la loma: del Volcán; el I 9 de noviembre en la
finca ;Ramos; el 22 en 'las lomas de Managua y 'San José
de las La'jas, y el 3 I de diciembre en Tumbadero. Por
estos hechos de armas obtuvo dos cruces rojas de segunda
clase del Mérito Militar, pensionadas.

Alcanzó, por antigüedad, el empleo de teniente coronel
en, febrero de 1897, continuando en los mismos ,cometidos;
cesó en ~gosto en el de segundo jefe de la: zona exterior
de la Ha:bana, y' estuvo afecto á la Plana mayor de Artille
ría con destino á eventualidades, hasta que en enero de
1898 fué colocado en la: Pirotecnia Militar y nombrado jefe
del detall de la: Comañdancia de Artillería de la citada
plaza:. Sin perjuicio del desempeño de estos carg,os efectu6
trabajos ry prestó importantes servicios relacionados con la
defensa de la: repetida plaza de la Habana, siendo por ello
premiado con la: cruz de segunda clase de María Cristina.

Regresó ¡i la Pení,nsula en noviembre del expresado año
1898, quedando' en situad6n de excedente hasta que en
abril de 1899 pa:s6 á la de supernUIllerario sin sueldo.

Promovido reglamentaxiamente á coronel en octubre de
1905, continu6 en la situa'Ci6n últimamente mencionada has
ta que, en marzo de 1907, se le nombró comandante de Arti·
llería de Barcelona, destino en que continúa.

En virtud de real orden concurri6 en noviembre y diciem·
bre siguientes á las sesiones celebradas en Madrid por la
Junta fa'cultativa de Artillería para tratar de la orientación
fija que había de darse á los servicios de las plazas de
·guerra.

. Por otra real orden expedida por el Ministerio de Ins·
trucción pública, en 25 de enero de 1908, fué nombrado vocal
de la Junta: provincial de Instrucci6n pública de Barcelona.

Con posterioridad desempeñ6 algunas comisiones del ser
vicio, ;habiendo ejercido en 1911, en la: cuarta región, el
cargo de vicepresidente del tribunal de exámenes de sargen·
tos aspira'ntes al ascenso al empleo de segundos tenientes
de la escala de reserva.

Ha estado encargado diferentes veces del despacho de
la Coma'ndancia general de Artillería de la indicada región.

Entre otros grados académicos está investido con' el de
Doctor en Ciencias físico-matemáticas.

Cuenta cuarenta y cuatro aoos y cerca de dos meses de
efectivos servicios y se halla' en posesi6n de las condecorado·
nes siguientes:

Cruz blanca: de primera clase del Mérito Militar.
Dos cruces rojas de primera: clase de la misma .orden.
Cruz de Isabel la Cat6lica.
Tres ~ruces rojas de segunda, cl'l-se dlll Mérito Militar¡

do·g de ellas :r-ensior¡.a:das,
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Cruz de segunda da'se de María Cristina.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Dos medallas conmemorativas de las campañas de Cuba

y las del primer centenario de los Sitios de Zaragoza y
Gerona y de los hechos de a'rmas del Bruch.

" ...
En atención á lo solicitado por el General de brigada

don Mariano Pérez Royo,
Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva

del Estado Mayor General del Ejército.
Dado en Palacio á veintiséis de octubre de mil nove

cientos doce.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
AOUSTlN LUQUI! ... ..

En consideración á las circunstancias que concurren en
el coronel de Infantería, número setenta y uno de la
escala de su elase~ D. José Villalba Riquelme, que cuenta
la antigüedad y efectividad de diez y oelio de marzo
de mil novecientos nueve, y teniendo en cuenta muy
especialmente sus servicios en la reciente campaña de
Melilla,

Vengo en promoverle~ á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
empleo de General de prigada, con la antigüedad de
esta fecfia, en la vacante producida por pase á la Sec
Ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército
de D. Mariano Pérez Royo, la cual corresponde á la de
signada con el número sesenta y dos en el turno estable
cido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintiséis de octubre de mil nove
cientos doce.

ALEONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQuE

Servicios del coronel de Infantería D. José Villalba Riquelme.

Nació el día 17 de octubre de 1856 y comenzó á servir,
romo cadete del cuerpo, el 17 de octubre de 1870, en la
isla de Puerto Rico.

Cursó sucesivamerite sus estudios en los batallones de
Infantería de Puerto Rico y Madrid, siendo promovido re
glame·nft.ariamente al empleo de alférez de dicha arma en
septiembre de 1873.

Estuvo 1uego destin;ado en el batallón de Cádiz, agregán
dosele en enero de 1874 al de Artillería, en el que cauro
baja ,en junio de 1875 por pase á continuar sus servicios
en la Península, donde quedó en situación de reemplazo hasta
que, habiendo ascendido por antigüedad á teniente, se le
colocó en agosto en el batallón reserva núm. 2.

tSeguidamente salió á campaña contra las facciones car
listas, por el Norte; tomó parte el 15 de septiembre en las
acciorles libradas en Urcabe y 00'arzun, y fué trasladado
en el propio mes al batallón reserva-núm. 23 y en octubre al
tercer regimient? .de Ingenieros, en concepto de agregado.

Por los serVICIOS que prestó hasta la terminación de la
guerra ICivil e~, marzo d~ 1876, fué recompensado con el
grado de capltan, otorgandosele en septiembre el de co
mandante, \con destino al ejército de la isla de Cuba.

~e~teIreció .en la misma .á la compañía de Telégrafos del
regimiento mixto de Ingemeros, emprendiendo en enero de
187~ operaciones de campaña, durante las cuales contrajo
mentos por los que, en marzo de 1878, se le otorgó la cruz
roja de primera clase del Mérito Militar.

En abril siguiente embarcó para la Península, en donde
se le señaló la situación de reemplazo, dándosele colocación
en febrero de 1879 en el batallón depósito de Montoro. Asistió
desde ~ste último mes á las conferencias de oficiales del
distrito de Andalucía, hasta que en junio se le destinó al
batallón Cazadores de Manila.

Desde enero hasta sertiembre de 1882 estuvo destinado
á las órdenes del Genera D. Gabriel de Torres Jurado, que
mandaba la 2.D división del ejército del Norte, y después des
empeñó el cargo de profesor en la· Academia de Infantería
hasta juni? de 1883 que se le asignó igual <;Qmetido en
la Academia Oeneral Militar,

Como recompensa reglamentaria por el ejerCICIO del pro
fesorado se le concedió en 1886 la cruz de Isabel la Católica
y por el mérito de la obra de que es autor, titulada «Táctic~
de las tres Armas», la cual fué declarada de texto en la Aca
demia de Infantería, se le premió en mayo de 1889 con el
empleo de capitán.

Con 'posterioridad sirvió en el regimiento de Sabaya
volvie¡11do .á lIlombrársele, en enero de 1890, profesor d~
la Academia General Militar.

Por sus servicios en el profesorado se le otorgó en abril
de 1893 la cruz blanca de primera clase del Mérito Militar'
y disuelta en junio del mismo año la Academia Genéral Mi:
litar, quedó desempeñando en la de Infantería las funciones
de profesor. .

Obtuvo, por antigüedad, el empleo de comandante en
julio de 1894, y continuó ejerciendo el mismo cargo, alcanzan
do reglamentariamente, en julio de 1897, la cruz de segunda
clase del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del
Profesorado.

Promovido á teniente coronel en abril de 1898, fué des
tinado en el propio mes al regimiento reserva de Badajoz
y en junio al de Soria núm. 9, continuando, no obstante,
en la Academia de Infantería hasta la terminación del curso.

Se le recompensó con la cruz blanca de segunda clase
del Mérito Militar, pensionada hasta su ascenso á General
ó retiro, por las esenciales modificaciones que había intro
ducido en su obra «Táctica de las tres Armas», anterior
mente mencionada.

En noviembre del expresado año 1898 fué trasladado al re
gimiento de San Fernando, siendo nombrado en marzo de
1899 ayudante de campo del Ministro de la Guerra.

Cesó en dicho cargo en septiembre siguiente, disponién
dose que fuese alta en el regimiento reserva de Almería
y prestase sus servicios; en comisión, en el Colegio de Ma
ría Cristina, en el que desempeñó el cometido de jefe de
estudios.

Se le nombró en junio de 1901 ayudante de órdenes del
Teniente general Marqués de Polavieja.

Desde julio de 1903 ejerció el cargo de ayudante de cam
po del mismo General, á quien sucesivamente le fueron
conferidos los de Director general de la Guardia Civil, Jefe
del Cuarto Militar de S. M. el Rey, Jefe del Estado Mayor
Central del Ejército y Presidente del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

Fué designado en 1905 para asistir, como lo verificó, á las
grandes maniobras del Ejército francés, escribiendo con tal
motivo una memoria, por la que fué premiado con la cruz
blanca de segunda clase del Mérito Militar.

Pasó en enero de 1907 á desempeñar el destino de se
gundo jefe y jefe de estudios de la Academia de Infante
ría, de cuya dirección estuvo encargado interinamente en
alguna ocasión.

Ascendido, por antigüedad, al empleo de coronel en abril
de 1909, fué nombrado director de la Academia antes citada,
habiéndosele dado las gracias de real orden en noviembre
del mismo año, por el brillante estado de instrucción en que
S. M. el Rey encontró á dicho centro de enseñanza, al visi
tarlo acompañado de S. M. el Rey de Portugal.

En agosto de 1910 se le recompensó con la cruz blanca de
tercera clase del Mérito Militar, pensionada, por sus obras
tituladas «Elementos de Logística» y «Juego de la guerra».

Escribió también, además de varios folletos, la obra inti
tulada «Fortificación de campaña y nociones de la perma
nente», declarada de texto en las academias regimentales.

Le fué conferido, en enero del corriente año, el mando
del regimiento de Africa núm. 68, en el que continúa, ha
biendo salido en febrero á operaciones de campaña en el
Rif. Concurrió el 22 de marzo á la toma y ocupación de
las posiciones de los Tumiats y Sammar, por lo que fué re
compensado con la cruz roja de tercera clase del Mérito
Militar, ,pensionada, y contribuyó á fortificar dichas posi
ciones, en las que sostuvo combates las noches del 25 y 29.
Mandando columna repetidas veces hizo diferentes recono·
cimientos y protegió la conducción de convoyes, hallándose
desde el 11 al 15 de mayo en los hechos de armas habidos
en el territorio de Beni-Sidel, por los que se le concedió otra
cruz roja de tercera clase del Mérito Militar, pensionada.

Cuenta 42 años de efectivos servicios, y se halla, en pose-
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito Militar.
Dos cruces blancas de primera cIase de la misma. Orden.
Cruz de Isabel la Católica. '
Tres cruces blancas de segunda clase del Mérito Militar,

una de ellas pensionada.
Cruz de San Hermenegildo.
Cruz de oficial de la Legión de Honor, de Francia.
:Encomienda de número de la, Orden, de Alfonso XII.·
:Cruz blanc¡\ d~ tercera cl~se del Mérito Militar, pell"

sionada.
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Dos cruces rojas de tercera clase de la propia Orden,
pensionadas.

Medalla de Cuba.
Medalla de oro de la Cruz Roja española.
Medalla conmemorativa del primer centenario de los si

tios de Zaragoza.
• ••

Vengo en nombrar General de la décima división al
General de división D. Mariano Salcedo y Pérez, actual
Subinspector de las tropas de la quinta región.

Dado en Palacio á veintiséis de octubre de mil nove-
cientos doce. "

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

AOUSl'lN LUQul!

• • •
Vengo I en nombrar Subinspector de las tropas de la

quinta región al General de división D. Joaquín Casti
llo y López.

Dado en Palacio á veintiséis de octubre de mil nove
cientos doce.

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

AOUSTIN LUQUE ..~

con distintivo rojo, que le fueron otorgadas por reales 6r
denes de 13 de septiembre de 1897 (D. Q. núm. 206) y
3 de junio de Ig01 (D. O. núm. 120), respectivamente,
por las de primera clase de igual Orden y distintivo, con
arreglo á lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de
la misma .

De .real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos añal. Ma
drid 25 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.' Accediendo á lo solicitado por el se
gundo teniente de ese Instituto (E. R.) D. Antonio Mor~

Val1osi, en la instancia que V. E. curs6 á este Ministerio
con escrito de Ig del corriente mes, el Rey (q. D. g.) ha
tenir:lo á bien concederle permuta de la cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo blanco que obtuvo según
real orden de 25 de enero' de' 1895, por la de primera
clase de igual Orden y distintivo, con arreglo á lo dispues
to en el artículo 30 del reglamento de la misma.

De real orden lo digo á V" E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de octubre de Ig12.

ALFONSO

ALF.ONSO

.......

REALES ORDENES

PENSIONES DE CRUCES

, Excmo. Sr.: En vista de ]a in,stancia que curs6 V. E.
á este Ministerio con su' escrito de 10 de septiembre pr6xi-'
000 pasado, promovida por el teniente coronel del Cuerpo
de Estado Mayor del Ejército, en situaci6n de supernume
rario sin sueldo en esta regi6n, D. Juan Mora y Garz6n, en
súplica del relief y abono de la pensi6n de una cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pensio
nada con ellO por 100 del sueldo de su empleo, de que es
taba en posesi6n, siendo comandante, y que no ha percibi
do des~e 1.0 de noviembre de 1909 qpe qued6 en la ex
presada situaci6n, por haber sido noml,tado Gobernador
Civil de la provincia de Toledo por real dtcreto de 27 de
octubre del mismo año, hasta e] ascenso á su actual empleo,
que obtuvo por real orden de 2 de abril de Igll (D. O. nú'
mero 74), así como el de otra de igual clase, y pensi6n,
que le fué otorgada por real orden de 28 de mayo del co
rriente afio (D. O. nQmero no), que tampoco hl! percibi-

~ ."

L"UQUZ

Señor Director general dé Carabineros.

.. .. ..
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del certificado del reconoci
miento facultativo remitido por V. E. á este Ministerio en
15 del actual, en el que se expresa que el comandante del
cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Crist6bal Cueto
y Avila, en situación de reemplazo por enfermo en esa re
gi6n, se en cuentraen condiciones de prestar el servicio de
su cIare, el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien disponer que el
interesado entre en turnó de colocación, para obtenerlo
cuando le corresponda, quedando en situci6n de reempla
zo forzoso con arreglo á lo prevenido en las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de junio de 19a5 (C.~L. nú
mero lor).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de octubre de Ig12 .

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

S&iior Interventor general de Guerra:

ALFONSO

.. .. ..

El :.Ilnlstro de la Guerra,
AOUSTlN LUQuE

El Ministro de la Guerra,
AoUSTlN LUQul!

Vengo en nombrar segundo Je'fe del Gobierno mili
tar de Ceuta al General de brigada D. Domingo Arráiz
de Conderena y Ugarte.

Dado en Palacio á veintiséis de octubre de mil nove
cientos doce.

Vengo en nombrar Je'fe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general de la sexta región al General de briga-
da D. José Villalba Riquelme. ..

Dado en Palacio á veintiséis de octubre de mil nove
ciento~ doce.

Subsecretaria
CRUCES

Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el se·
~undo teniente de Infantería (E. R.) O. Luis Gracia Bas
arrica, en la instancia que V. E. curs6 á este Ministerio
~on: escrito de Ig del corriente mes, el Rey (q. O. g.) ha
eaido á bien concederle permuta de las :dos cruces de

plata del M6rito Mllit~r QQQ di'lltintiV9 blanco, una, r otra

El Ministro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

Vengo en nombrar General de la primer: brigada
de la primera división al General de brigada D. José
Moragas Tejera, actual segundo Je'fe del Gobierno mi
litar de Ceuta.

Dado en Palacio á veintiséis de octubre de mil nove
cientos doce.
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do hasta la fecha, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
dispuesto en la real. orden de 11 de' mayo de 1906
(C. L. "núm. 83), y de acuerdo con lo informado por el In
terventor general de Guerra, ha tenido á bien acceder á
lo solicitado por el recurrente y autorizar al habilitado
de excedentes y reemplazo de la séptima región para ha
cer las reclamaciones correspondientes, con cargo al capí.
tulo 13, artículo 2.° del vigente presupuesto de este de
partamento, lo perteneciente al año actual en nómina co
rriente y en adicionales de carácter preferente lo de años
anteriores, previa la justificación correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ~6 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Seriares Capitán general de la séptima región é Interventor
general de Guerra. ... "

RECOM~ENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
~ este Ministerio en 9 de septiembre último, promovida
por el segundo teniente del regimiento Infantería de Bor
bón ntímero 17, D. Antonio Jiménez Jiménez, en súplica
de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resolución de 23
del actual, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz
de primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, co
mo recompensa á los méritos contraidos en diferentes he
chos de armas y servicios prestados en la actual campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su ~nocim~nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de octubre de 1912.

LUQUE

!elior Capitán general de Melilla.....
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.

¡( este Ministerio en 9 de septiembre último, promovida
por el médico segundo del regimiento Infantería de Gua·
dalajara número 20, D. José Luque Beltrán, en súplica de
recompensa, el Rey (q. D. g.), por resolución de 23 del ac
tual, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, como
recompensa á los méritos contraÍ'ioll en diferentes hechos
de armas á que ha asistido y servicios prestados en la ac
tual campaña•.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efpctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid A6 de octubre de 19[2.

I.uQvI!

Sedor Capitán general de MeliUa.

• I "

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
:i este Mimster!o pn 3 de septiembre último, promovida
por el capellán segunrio d·l regimIento Infante-fa Guada·
lajara núm. 2\), O. Jesús G6iJ1e'z Tevar, €'n súplica d.. re·
compensa, el R€'y (q. I l. g), por resolución de 23 del ac·
tual, ha teni io á bi€'n conc~ti€'r al int..rl'sa 'o la cruz de
primera clase del MérIto Militar con distintivo rojo: como
recompensa á los mé'itos contraídos y servicios p'estados
durante la actual campdña.

1.. real orden lo <ligo á ,7 R. para IU conoclmient. y
rtemás ...fectos. Oios guardp. :f V E. muchos años. .Ma
drid 26 de octubre de 1912

Excmo. Sr. : En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 1.° de junio último, pro
movida por el ~ar/:{ento del segundo regimiento de Artille.
ría de montaña D. Vicente de la Rosa y de la Rosa, en sú
plica de mejora de recompensa de la otorgada por su dis·
tinguido comportamiento y méritos contraidos en el Com
bate del 27 de diciembre del año próximo pasado en
el territorio de Beni·bu-Gaf¡;,r, en el que resultó gravemente
herido, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta el favorable
informe emitido por el Capitán general de Melilla en 8 de
agosto último y por resolución de 23 del actual, se ha ser
vido concederle el empleo de segundo teniente de Artille
ría (E. R.), como mejora de recompensa, en vez de la Cruz
de plata del Mérito Militar con distintivo rojo, pensionada
con 25 pesetas mensuales, vitalicia, que obtuvo por real
orden de 30 de abril del corriente año (O. O. núm. 101),
por el combate citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .y
demás efectos. Dios guarde «V. E. muchos añca. Ma
drid 26 de octubre de 1912•

LuQuI!

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio en 24 de abril último, promovida por el
capitán del bat¡¡.1l6n Cazadores de Chiclana, núm. 17, don
José Medina Jiménez, en súplha de recompensa, el Rey
(q. D. g.), porresolución de 23 del actual, ha tenido á bien
conceder al interesado la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo rojo, como recompensa á los méritos
contraídos en diferentes hechos de armas y servicios pres
tados en la actual campaña de MeJilla hasta fin de diciem
bre del año pr6ximo pasado.

De real orden 16 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dit>s guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor capiHn general de Melilla.

ll ••

Excmo. Sr: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Minil>terio en 16 de agosto último, promovida por
el médico primero del primer regimiento de Artillería de
montaña D. Mariano Navarro y Moya, en súplica de re
compensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de 23 del ac
tual, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, como
recompensa á los méritos contraidos y servicios prestadOl
durante la actual campaña de Melilla.

1)f' real orden lo digo á V. E. para l!IU conocimiento y
dt"más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
irid 26 de octubre de 19[2.

AGUSTIN LUQt1E

';eñor Capitán general de la cuarta región.

Señor Capitán general de Melilla.

~ lt •

Excmn. Sr: En vista de la instancia que cursó V.. E.
á este Vlinistprio en 10 de septiembre último, promovida
por el capellán sl':'gunrio del regimiento Infanterfa de Ma
llorca número r~, O Higinio Pérez Barroso, en súplica de
recompensa, el Rey (q. D. g), por resolución de 23 del
actual. ha tenido á bien conceder al interesado la cruz d.
primera cl88e del Mérito Militar con distintivo rojo, comO
recom!?en§~ ti loª m~rit91$ contraidQ~ ep 19' hecbo~ de ,r-
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JOal «que ha asiltido y servicial prestados en la actual
campaña.

Oe real orden 10 digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. O.os guarde á V. E. muchos años
Madrid 26 de octubre de 19lZ.

Aramburu. y Silva, el Rey (q. D. g.) se ha ll~rvido auto·
flzarle para que fije su reaidencia en tstd corte

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Uios guarde á v. E. muchos años.
MadrB 26 de octubre de 1913.

Sieñor Capitán general de Melilla~

•••
Excmo. Sr.: En vista de la intancia que remitió V. E.

f este Ministerio en 17 de septiembre pr6ximo pasado,
pf(lmovida pc>r el primer teniente del regimiento Infantp;
ría de Afdca núm. 68, O. Bernardo Sánchez Tirado y
Guzmán, en súplica de mejora de recompensa, el Rey
(q. D. g.), por resoluci6n de 23 del actual, ha tenido á
bien conceder al interesado la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo rojo, pensionada, como me
jora de recompensa, en vez de la de igual 'clase sin pen
si6n que se le otorgó por real orden de 4 de mayo último
(D. O. núm. 102), por los méritós contraídos en la opera
ci6n realizada para la ocupación de los Tumiats y Sam
mar el día 22 de marzo anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región •

Señor Interventor general de Guerra.

I! I !I!

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del Intcndentl"
de división D. Gerardo Aguado y Ruiz, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para que fije su residencia en
esta corte en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de octubre de 19l2.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventur general de Guerra.

•••

eee

ExcÍno. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Inten
dente de Ejército en situación de reserva, D. Fernando

Señor Capití~ general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Estado Havor Central del Ejército

AGUSTIN LUQTJX

Señor Capitán general de la 'cuarta región.

Señores Intendente general militar é Intenentor general
de Guerra.,

CONCURSOS DE TIRO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
aprobar la designación de personal hecha por V. E. para
asistir al concurso que la representación en Barcelona del
«Tiro Nacional» celebró del 8 al 30 del pasado mes de
septiembre y disponer que los jefes y oficiales compren
didos en la relaci6n núm. 1, Y las clases é individuos de
tropa que figuran en·la núm. 2, que á continuaci6n se in
sertan, tengan derecho á las indemnizaciones y gratifica
ciones y á los viajes por cuenta del Estado que establece
la real orden circular de 19 de octubre de 1910 (D. O. nú-
mero 231). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de octubre de 1912.

LUQul:

•

• I Il

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

L ..
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del Teniente
general de la sección de reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército, D. Enrique Zappino y Moreno, el Rey
(q. D' g.J se ha servido autorizarle para que fije su resi
dencia en f'sta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E.muchos años.
Madrid 26 de octubre de 19IZ.

___.l_t_'m_&_I_Ó_Cl_le_rp_o_I 1 EmplM'

Teniente coronel ..••
Comandante .
Otro , ..•....
Otro...•..••••••••••

lidaatwta . Capitán ..•....•••••.•
...•••••..•••.•.. Otro.•......•.••.•..

Otro .
Otro.•....•.••.•••.•
Segundo teniente .•.•.

~.bal1erill ,OCtrC?t'á" .... " . " •.•.•Artill •• . •. •..•..••.•.• apl n .•••.•.....••.
erial I •••• •• •• • •• ptro.. lt l' .

'Relación núm. 1

NOMBRES

D. Dario Valiña Valiña•..•........•.••. Regimiento núm. 25.
l) Ricardo Aymerich Rizo ....•.......... Idem.
• Antonio Miranes Peró. . .. .•.. • •.•.. Reserva de Manresa.:
) JoaquIn Amado Isern..•.........•••. Idem
• Manuel Alvarez Guilarrán..•.....•...• Regimiento núm. $7.
) Antonio Aspiazu Ramos.• _..••••••.••• Idem .
~ Francisco Camarasa Arrufat .....•••••. Idem 26.
• Enrique Lahoz Ibarrondo Idem.
• Francisco Alares' Alfonso..•..•...••..• Idem 25.
) Antonio González Puertas•.•..•••.•.•• Idem 58.
) Narciso Martinez Guzmán Idem 9-
~ Francisco Franco Cuadras 9. Q reiimielil.te m..u.••.
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Relación núm. 2

NOMBRJl:H

O. O. n6m. ~43

Destinos

Sargento .
Cabo .
Soldado , .
Sargento. . . . . . .. ., ..
Soldado........•...
Otro........•........
Otro .
Otro.......•........
Sargento .
Otro ' '.
Otro.......•.......

Infanteria • • • . .. ••••... • .. Cabo .
Soldado•.............
Sargento .
Cabo .
Soldado .
Sargento .
Otro " ..
Cabo ,
Sargento .
Soldado .
Sargento .
Otro .

Caballería , Otro.............. .,
Artillería , Soldado....... .. . .

l
~aestro armero .

1 . Sargento •. .•..•. ..
ngenIeros Otro. ..

Soldado .
\Sargento .

Guardia Civil. . . . . . • . . . .. ,Otro..: .. '0' • • • • • •• .,

¡Guardia I. ..•.••.•• ,

Otro 2.
0
••• '•••••••••••

I
Madrid 25 de octubre de 1912.

Rafael ~oyano Becerra •..•.............. /Regimiento núm. 57.
~íguel Barquero Senalua Idem.
Ignacio Plasencia Martín 1Idem.
Enrique Aparici Fuertes. . ,Iclf:11I ,sS.
Sinf,)riano Molinero González '" ,Idem.
L~onardo de la Igle~ia.. .. " lIdero.
VIcente Vergara ~endoza... .• Idem.
Julio PeTÍn Cabezón ....•. , ., !Idem.
Rafat?l Arbona.. ' . . ...; . •. .. ¡Batallón Cazadores núm. 13
Dommgo ?ernán~t"zGa¡:cla. .,Idero.,
Alfredo ~lT1¡Jles Guevara. . Idem ¡d. 16.
Matílde Espada Espejo. . . .. .. . IIdem.
Saturnino Aguado Ayense Idero.
Enrique Moliner Orenga.......•....... Regimient<l núm. 25.
Benito García Sáenz " Idem.
EIías Idarte Macaya " .. " IIdem.
Josf Sambro Castel1s...... . . Idem 26.
Miguel Puertas Enrich..... '" .•..... ' ldem
Diego París Roca. . . . .. " ..•. Idem.
Joaquín Ruiz de Pozas y Santaella Idem ¡S.
Fernando Chocarro Ibáñez , Idem.
José Ezquerra... . Idem 2S.
Leocadio Villacevil Gutiérrez .. , ..•. Idero.
Romualdo Tlldela Moles Idem. núm. 9.
Francisco Villar GÓmez... . ............• Comandancia de Barcelona.
D. Anselroo :\Iartín Rodríguez. . 4. 0 Regimiento mixto.
Juan Casano\'a Lasala·........ . ......•.. Idero.
Antonio Albf"rti Amat. .•.......... , .. Idem.
Daniel Olivar Sopena Idern.
Eduardo Gómez Barrero, .............•. 2I.° Tercio
Ceferíno Suárez Mostaza. . .... '.... Idem
José Carrera Guimerá '.. •.. [dero.
Alfonso Utrera Pérez , .. Idbñ:

LUQUE
•••

SeccIón de InInnterio
DESTINOS

Excmo. Sr.. El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo.
ner que los sargentos comprendidos en la siguiente rela.
ci6n, que principia con D. Pedro Casas Aguirre y termi.
na con Rogelio Fernández Hevia, pasen destinados á
los cuerpos que en la misma se les selaña, cuya alta y
baja tendrá lugar en la próxima revista de comisario.

De real orden lo digo á V;¡ E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos años~ Ma·
drid 26 de octubre de J912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, sexta, séptima y octava regiones y de Melilla é
Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

D. Pedro Casas Aguirre, del regimiento San Marcial, 44,
al de Garellano, 43 .

HiJarión Porras Delgado, del regimiento GareUano,. 43,
al de San Marcial, 44.

César Herrera Revuelta, del regimiento SiciJia, 7, al de
Andalucía, 52.

Te6filo Llorente Ruiz, del regimiento Andalucía, 52, ar de
SiciJia, 7.

José Pérez Alvarez, de la Caja de reclutas de Balaguer, al
batallón Cazadores de Llerena, 1 l. '

Ceferino Blanco González, del regimiento Murcia, 37, al
batallón Cazadores de Chiclana, 1i.

D. Julián Garrido Cañavate, del regimiento Princesa, 4, al
bataJ16n Cazadores de Madrid, .2.

David Hernáiz Mandro, del batallón Cazadores de Madrid,
2, al regimiento Princesa, 4.

AbiJio Duarte Amorena, del regimiento SeviUa, 33, al de
Valencia, 23.

Marcelino Martínez R6nlo del regimiento Valencia, 23, al
de Sevilla, 33.

Rogelio Fernández Hevia, del regimiento del Príncipe, 3,
al de Ceriñola. 42.

Madrid 26 de octubre de 1912. LUQUE.

~ ...
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Córdoba núm. 10, don
Alfredo Buiza Martos, el Rey (CJ.. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 8 del actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.a Josefa García Avivar. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma'
rina.

Sefior Capitán general de la segunda regi6n.

•••
Excmo: Sr.: Accediendo á 1'Q solicitado por el sa~·

gento del batall6n Cazadores de Gomera~Hierro núm. 23,
Manuel Santos Vera, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 8 del. actual, se
ha servido conc"derJe licencia para contraer matrimonio
con D.a Cecilia Darias Herreras.

De real orden Jo digo á V. ~. para su conocimientl)
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• • •

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Selior Capitán general de Canaria•.

'1 ' -f ..... .

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Capitán general de Canarias é Interventor general
de Guerra.

•••

'.'

Sección de Caballería
DESTINOS

Excmo. Sr.: El ¡<ey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los profesores segundos<del cuerpo ~e Equita..
ción militar D. Luis Martí Esponda, que presta sus ser
vicios en el escuadr6n Cazadores de Menorca y D. Ale
jandro Rosell Mendoza pertenEciente al Escuadr6n Caza
dores de Tenerife, pasen destinados, respectivamente, al
Escuadr6n Cazadores de Tenerife y al escuadr6n Cazado
res de Menorca.

De real orden lo digo.á V. E. para su conocimiento y
de.más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2á de octubre de 1912.

Secclon de ArtDlerla
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi·
do disponer que con arreglo á lo que preceptúa la base
cuarta del arto 5.° del reglamento del Personal del mate
rial de Artillería, aprobado por real orden de 28 de mar
zo de 1878 (C. L. ndm. 88) y ~ las instrucciones y pro-

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa
regi6n á instancia del soldado de Infantería, licenciado por
inútil, José Menéndez Rodríguez, en averiguaci6n del de
recho que pueda tener á retiro, y resultando comprobado
que la inutilidad que actualmente padece no reconoce
como origen enfermedad adquirida en la campaña de Me..
lilla ni en acto alguno del servicio, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 30 de septiembre último, se ha servi
do desestimar]a petición del interesado por carecer de
derecho al retiro que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílo••
Madrid 25 de octubre de 1912. .

ÜJQUI!:!

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Zaragoza, al teniente coronel del regimiento
Lanceros del Rey, 1.0 de Caballería, D. Frutos Vecino Gua
11art, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 25
del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
presente mes sea dado de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para SD conocimiento y
. fines consiguientes. Dioll guarde 4: V: E. muchos años.
Madrid 26 de octubre de 1912.

•
•••

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con fecha 5 del actual, promovida por el sar
gento que fué del regimiento de Infantería' de Africa nú·
mero 68, D. Arturo Mestre Barahona, y en la actualidad
oficial 5.° de Administración civil con destino en la Jefa
tura de obras públicas de Canarias, en súplica de que se
le conceda el empleo de segundo teniente de la reserva
gratuita de Infantería, el Rey (q. D. g.) se ha servido acce
der á la petici6n del int~resado, por reunir las condiciones
que previene el real decreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 478); debiendo disfrutar la antigüedad de 22
~e septiembre pr6ximo pasado y quedar afecto á la Su.b·
lnspe<:ci6n de las trop:J.s de Las Palmas.

De real orden lo digo á V•. E. para lIu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde li V. E. muchos aílo.. Ma
drid 25 de octubre de 1912.

LUQUE

SeAor Capitán general de la séptima región.

Seiior Capitán general de Melilla.

Se~or Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 1.° del actual, promovida por el sargento del
bata1l6n segunda reserva de Valladolid núm. 94, y en la
actualidad aspirante de primera clase á oficial 5.° de Ha
cienda, D. José Alonso Moreda, en súplica de que se le
conceda el empleo de segundo teniente de la reserva gra
tuita de Infantería, el Rey (q. D; g.) ha tenido á bien ac
ceder á la petici6n del interesado, por hallarse compren
dido en el caso {.o, artículo 2.°, parte 3.a de la ley de 6 de
agosto de 1886 (C. L. núm. 324), y serle además de apli
caci6n la real orden circular de 16 de marzo de 1911
(C. L. núm. 58); debiendo disfrutar en dicho empleo la
antigüedad de 21.de septiembre pr6ximo pasado, y que
dar afecto á la Subinspe~ciónde las tropas de esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos aftoso Ma
drid 25 de octubre de 1912.

LUQUE

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Infantería D. Joaquín Martítegui Ballesteros,
alumno en prácticas en la Escuela Superior de Guerra, el
Rey (q. D. g), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo ~upremo en 25 del mes actual, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con D.· Emilia
Rubio y de Benito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos aftas. Ma
drid 26 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

y demás efectos. Dios gu/l,tde á V. E. muchos aftoll.
Madrid 25 de octubre de 1912.

:QuQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.



(rama que á continuaci6n se insertan, se verifiquen oposi
ciones en la Fábrica de Trubia para proveer una plaza de
obrero aventajado de segunda clase de oficio <fundidor:..

De real orden lo digo á V. E. para I!IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid ~3 de octubre de 1912.

Señor•••

Instrucciones que se citan.

1" El designado para cubrir la plaza de obrero aventa
jado del personal del material.de Artillería que se anun
cia á oposiciones, disfrutará el sueldo de 1.000 pesetas,
derechos pasivos y demás que concede la legislaci6n vi
(ente.

2.a El día 20 de noviembre próximo, darán principio
las oposiciones en la Fábrica de Trubia ante el tribunal
que previene la real 'orden circular de 30 de septiembre
de 1899 (C. L. núm. 187).

3.a Los espirantes dirigirán sus instancias ti la secci6n
de ArtiHería de este Ministerio, las que deberán tener en
trada en la misma precisamente antes del día 15 de no
viembre, acompañadas de los documentos sigui€ ntes:

1.0 Copia legalizada del acta de inscripci6n de naci
miento en el Registro civil; 2.0 Certificado de buena con·
ducta: 3.0 Certificado de aptitud: 4.° Certificado de situa·
ci6n militar los que sean paisanos y.de copia de la filiaci6n
ú hoja de servicios los que sean militares..

Cubilotes.-Cubilote de cuba cilíndrica, de «Krigar».
Rápido ó de Ehrvaites, con antecrisol, ó aire caliente.
Dimensiones más convenientes, dependencia de la altura y
diámetro entre aí, con la cantidad de fundición á obtener
y clase de combustible á emplear.-Construcción del re
vestimiento de arena ó ladrillo refraotario.-Preoauciolles
después de construído, antes de empezar á fundir con él.
-Combustible empleado y proporciones en que se mezcla
con el hierro, según los casos.-Cargas del cubilote, ta
maño de los trozos de hierro y carbón.-Manera de hacer
las últimas cargas cuando se vá á terminar y apagar el
cubilote.-Precauciones al fin de la jornada si ha de con
tinuar al día siguiente.-Reparaciones, partes que más lile
deterioran y causas que lo motivan.

5.·

Ventiladores.-Disposición general de todos los ventilado
res.-Tipos «Root», «Ciclop» silencioso y Sturtevant espe
cial para cubilote.-Cantidad de viento por tonelada de
hierro que se funda por hora y por el consumo de carbón.
Velocidad del viento, inconvenientes de una velocidad ex
cesiva ó defectuosa.-Fórmula para determinar la canti
dad de viento en metros cúbicos por minuto que entra por
una tobera.-Cuidados que se han de tener en la dispo
sición de los tubos de viento.-Número de toberas conve
niente para cada cubilote.-Ventajas de alimentar al cu
bilote con aire recalentado en el mismo aparato.-Sangría:
en qué consiste y cómo se da.-Transporte del hierro lí
quido á los moldes, dejándole coner por el suelo ó trans
portándolo con potes.

6.·

8••

7."

:Modelos, objeto, maderas más á propósito para ellos.
Casos en que se hacen metálicos ó de yeso.-Conocimiento!l
que debe tener el modelista y necesidad de inteligencia
del modelista con el moldeador.-Relación de dimensionea
entre el modelo y la pieza á obtener, fundada en la cons
trucción del metal.-Construcción de algunos metales y
causas que hacen que varíe.-l'abla de densidades de lali

Aleaciones.-Generalidade:> sobre relaciones entre sus pro
piedades físicas y la de los metales que las componen.
Aleaciones binarias, ternarias y cuaternarias.-Latón.-Com
posiciones más generales de los latones más empleados en
la fabricación de cartuchos.-Manera de formar la' alea
ción.-Bronce: propiedades del broncé á medida que au
menta la oantidad de- estaño.-Bronce de oañones, estatuas,
campanas, monedas, medallas, para piezas de máquina,
metal antifricción, metal blanco, soldadura de estaño, bron
ce de aluminio, marganífero, fosforoso y de níquel ó ni
quelina.

9.'
';"

Horno de reverbero: descripción.-Relación conveniente
de dimensiones entre sus diferentes partes.-l!'orma é in
clinación de la suela y de la bóveda.-Altura de la chime
nea y sección de ésta y del tragante con respecto á la
parrilla.-Altura del puente sobre la rejilla.-Puertas ne
cesarias.-Refuerzo exterior.-Manera de hacer la carga.·
Precauciones después de cargar el horno.-Explicar la ber
linga y operación del «berlingado» y su objeto.-Cuándo se
halla· el metal en plIDto de colada.-Limpieza. y arreglo
del crisol.-Consumo de hulla por cada 100 kilogramos
de hierro.-Ventajas é inconvenientes en su comparación
con los cubilotes.

Fundición de metales.-Cobre; propiedades físicas que
lo caracterizan, densidad.-Calor de fusión, de desprendi
miento de vapores y color de llama.-Estaño: propieda
des, densidad.-Grito del estaño.-Calor de fusión y de

'producción de vapores.-Moaré metálico.-Aplicaoiones del
estaño.-Zinc: propiedades.-Temperatura de fusión á la
que se hace muy maleable y á la que es triturable, vapo
res característicos.-Densidad del fundido y del lamina
do.-Aplicaciones, alambre de hierro galvanizado.-Plomo:
propiedades características.--Temperatura de fusión y de
producción de vapores.-Denaidad.-Fundición de hilo de
plomo para ba,las.-Antimonio: propiedad característica.
Temperatura de fusión y vaporización.-Comporte al aire
y á los ácidos.

l.·

PROGRAMA

para examen de obreros aventajados fundidores.

Hierro flIDdido ó fundición.-Naturaleza y origen.-Cuer
pos de que se compone.-Efectos del azufre, fósforo, arsé
nico, silicilID y manganeso.-Clases principales en que se
divide.-Fundición blanca: su dureza, fragilidad, color y
densidad.-Especies: de espejuelos ó aceTOSa, flors de flo
rea y porosa.-FlIDdición gris: color, estructura, densidad
y dureza.-Especies; negra y atruohada.-Dif¡;¡renoias de
la. flIDdición blanca y gris: fusibilidu.d, fluidez, comporte
de lIDa y otra á la acción de las herramientas.-Preferencia
de lIDa Ú otra, según al objeto que se dediqtl.e la. pieza
flIDdida.-Fenómenos que presentan, según el enfriamiento
sea rápido ó lento.-Convertir la fundioión blanca en gris
y viceversa, ó en· acero.-FundiciÓn maleable.-Fundición
de primera y de seg=da fusión.

PRACTICAS DE TALLER

2."

3."

Combustiblel!l.-Su división principal y origen respectivo.
-Combustibles minerales: hulla, antracita, lignito, pro
piedades y diferencias.-Cok: su fabricación, propiedades,
impurezas y medio práctico de descubrirlas.-Oombustibles
vejetales: propiedades, poder calorífico y poder absorbente.
-Ventajas para la fundición y causas que limitan su
empleo.-Mezcla del carbón vejetal con el cok en hornos
de .crisol.-Combustible á propósito para estufas y seca
deros.

Descripci~n suci~ta de ?-n alto horno, fUllcionami.ento,
carga y ahmenta?lón.-Mmeral, f~ndentes, combustIbles.
-Lingote y esconas.-Cla;ses ~e pIezas que pueden mol
dearse con el metal obtemdo dll'ectamente del horno alto.
-Necesidad de emplear la segunda fusión para la mayoría
de ellas.-Sistemas empleados en la segunda fusión elel
hierro.-Horno de crisoles: descripción, ventajas é incon
venientes.-Combustible necesario por unidad de hierro.
-Combustible más O'eneralmente empleado.-Marcha de la
operación.-Crisoles :'" materia de que se construyen, tama
ños.-Precaución á tomar antes de meterlos en el horno.
-Tenazas para sacar del horno los crisoles y manera para
transportarlos á los moldes.-Recipiente llamado ~pote» ó
«cuchara» para conducir el líquido de varios c1'1s01es.
«Cuchara-grúa» para grandes cantidades de líquido.
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maderas más empleadu.-F6rmulapa.l'a a.terminar el peso
de una pieza fundida, conociendo el modtilo y la. densidad
de su madera y la del metal.-Trazado y construcción de
modelos; dividiéndolos en piezas para su fácil manejo y
salida de los moldes, medios de facilitar ésta.-Noyos ó
núcleos.-Metros de modelista á, simple 6 doble contrac
ción.

10."

Primeras materias empleadas para la formación de los
moldes. - Tierr~s y arenas. - Proporciones de alumina y
silice para ser buenas para el moldeo.-Otras substancias
que se encuentran ó se adicionan á las arenas y cantidades
que se pueden admitir.-lVIodo práctico de reconocer una
arena.-Especies de arena á emplear según el metal que
se ha de fundir, espesor de la pieza y secado del molde.
Influencia del grado de humedad.-Arenas que deben re
chazarse como inútiles para el moldeo.-Medio de co
rregir las medianas y mezclas para obtener una buena.
Conveniencias de mezclar las arenas usadas y en qué
proporción.-Negros, empleo de polvo de carbón, estiércol,
paja, tanino, esparto, etc., y en qué' cantidades.-Secado
al aire libre, en secador ó en tostadero.-Trituracióu y
clasificación de las arenas.-Aparatos usados para estas
preparaciones.

11.&

Utiles para el moldeaje. - Utiles manuales. - Caja del
fundidor, bastidores ó chassis, diversidad de formas y
dimensiones, armado de dos ó más clavijas-bridas.-Barra
de calibres ó terraja.-Idem excéntricas.-Cajas de noyos.
Estufas de mano. -Máquinas de moldear y de hacer noyos,
descripción de alguna y noticia de su varied.:l.-Apara
tos para maniobra de las cajas y piezas fundidas, vía Da
cauvill,e y vagoneta, diferenciales, grúas de corredera y
grúas giratorias.

12."

Moldeo en arena verde.-Moldeo al desoubierto, expli
cación del moldeo al descubierto de una placa.-:Moldco
en bastidores.-Moldeo mixto.-Explicar el moldeo de una
polea acanalada.-Noyos, caja de noyos linternas.-Dis
tribución de bebederos y respiradores.-Moldeo en' arena
secada, casos en que debe aplicarse con preferencia.

13.'"

Moldeo á terraja.-Explicar el moldeo de una rueda
'dentada.-Construcción de la terraja ó terrajas necesarias.
-:Uoldeo al barro, casos en que s.e emplea este procedi
miento.-}Ioldeo en caquilla, conchas ó matrices, casos
en que se emplea.-Moldeo mixto.-lvIoldeo de un oilin
dro de laminar en matriz metálica.-Aplioación única para
fundición de plomo, estaño y zinc. '

14,11,

Desecaci6n de los moldes.-Secaderos ó estufas.-Ma
nera de oalentarlas y cuidados al elevar la temperatura.
Colocación de los moldes en la estufa y tiempo que debe
estar.-Estufillas portátiles y seoado de los moldes he
chos en el suelo.-Preoauciones para la colada.-Sangría,
tapones 6 chochos.-Coladas de cascada ó caída, de si
fón ó subida y de talón, su aplicación, según los casos.
Desmoldeo, cuándo conviene llevado á cabo.-Rascado y
d~sbarbado después del desmoldeo.-Reconocimiento de las
plezas.-Examen de la fractura.-Defeotos que suelen sacar
y forma de corregirlos.

li5.·

d
Hierro maleable, manera de obtenerle.-Condiciones que

ebe. tener el hierro para que luego resulte maleable.-,
Explicar la manera de verificar la decarburación.-Colo
cación de las piezas en las cajas 6 potes.-l\Iaterias con
que se envuelven para la deoarburación.-Horno de de
'Carburación Ó recooido.-Formaoión del envoltorio oon los
potes ó cajas.-Oolocación en el horno y ouidados que
lile han tener.-Enoendido del horno y marcha de la ope
ración.-Temperatu,ra á que se eleva el horno.-Baquetas
para o.bservar que ésta sea la debida y la marcha de la
~raC1ó!l.-Duraoión de la misma, dependiente de la for
n y dImensiones de la piEiza.-Examen de las piezas yhev? recocido de las que no lo estén suficientemente.
ta 0p!edades del hierro maleable, densidad, textura, re~is
~l~~a á la rotura...,-Operaciones que se pueden efectuar eon

lerro maleable.-Aplicaciones del mismo.

ji; ;;!

Definir la unidad.-Número entero.-,Abstracto.-Conore·
too - Homogéneos. - I-:Ietereogéneos. - Aritmética. - B2l.S1!t
de un sistema de llumeración.-Numeración deoimal ha.
blada y escrita.-Ejereicios de escritura. y lectura. dlil ca,n·
tidades.-Numeración l·omana.

2.0

Definir la suma.-Reglas para efectuar la suma de va
Tios números.-Prueba de la suma.-Substracción.-Su de·
finición.-Regla para efectuarla.-Prueba.-Definir la mul
tiplicación.-Tablas de multiplicar y formaciones distinta.
de ellas.-Heglas para la operación en los distintos casoa
<le entero por la unidad seguida de ceros.-Entero de va
rias cifras por otro ue una sola.-Dos enteros de varia¡¡
cifras entre sí.--Cuando uno ambos factores terminan !in'
cero.-Prueba.

3.0

Definir la división.-Nombres de los datos y el resultado.
-Exacta 6 inexacta.-Manera de expresar ó indicar la
división entre dos números.-Regla para efectuarla.-De
un número de varias cifras por otro de una sola.-Un nú
mero que termina en ceros por la unidad seguida de tantos
ó de menos ceros que aquél tiene.-Dividir entre sí dos
enteros que tienen varias cifras.-Cuando ambos :números
terminan en ceros.- ¿Cuándo es un número divisible por

, otro 7-Definir el divisor, factor submúltiplo, parte alieuo·
ta.-Caracteres de divisibilidad por 2, 3 Y 5.-PruQbas de
la división.-Aplicaciones con números concretos.

4.0

Definir la cantidad.-Medida de la cantidad.-Unidad
de medida.-Números enteros, quebrados, mixtos.-Nomen
c~atura del sis}eI!la métr~c?-Voces adop~adas para múl
tIplos y submultlplos.-ljmdades de longltud.-De super
ficic y agrarias.-De yolumen.-De capacidad.-De peso.
-Sistema monetario.-División del tiempo.
\
t_' • ¡

5.0

Definir los números quebrados.-Sus términos.-Ordina·
rios. - Decimales. - Unidad fraccionaria. - Enunciación de
un quebrado.-Su escritura.-:-Propios é impropios.-Cocien
te total de dos enteros.-Poner cualquier número en form&
fraccionaria."-Reducir un entero á quebrado de denomina
dor dado.-Cuando se multiplica ó divide uno ó ambo.
términos.-Simplificación de quebrados.-Reducción de que·
brados á común denominad0r.

6.0

, Suma de quebrados.-Regla,.-Casos que pueden preseü
tarse.-Resta de quebrados.-Regla.-Casos que pueden pre
sentarse.-Multiplicación de quebrados.-Regla.-Casos que
pueden presentarse.-División de quebrados.-Reglas.-Ca.
sos que pueden presentarse.

7.0

Quebrados ó números decimales.-Su escritura y lectura.
-Resultado de añadirles ceros á su derecha.- ¿Ouándo !e
llaman homogéneos y cómo se consigue que lo sean 7--Su
ma, resta, multiplicación y división de decimales.-Collvet
sión de quebrados ordinarios en decimales y viceversa.
Evaluación de los métricos decimales.-Evaluaci6n de da
cimales concretos.

8.0

Definir los números complejos é incomplejos.-Reducir
un complejo á incomplejo de especie inferior.-Reducir
un complejo á complejo de especie superior é intermedia.
-Adición de complejos.-Substracción de complejos.-Mul
tiplicación de complejos por el método de las, partes alío
cuotas.-División de. complejos en los diversos casos que
pueden presentarse.

9.0

Definir la potencia ele nn número.-Raiz.-E:x:ponento.
-Grados ú índices de la potenoia.-Manera de indicar
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una potencia en general.-Cuadrado.-Cubo.-Objeto de la
elevación á potencia.-Formación de una potencia cualquie
ra.-Elevación de' un quebrado á potencia.-Elevación de
un número mixto.-Cuadrado de la suma indicada de dos
números.-Diferencia de los cuadrados de dos números
enteros consecutivos.-Número (le cifras del cuadrado de

. un número entero.

10.0

Definir la razón de dos números.--El antecedente.-Con
secuente.-:M:odo de indica.r la razón de dos números.·-
Consecuencias para la razón, de multiplicar (¡ dividir por
un mismo número el antecedente y consecuente.-l'ropor
ción. - Antecedentes. - Consecuentes. - Medios..- .J;Jx
tremos.-Medio proporcional.--Relación entre el producto
de extremos, el de los medios y cuadrado del término
medio.-Determinar uno de los extremos ó de los medios
en una. proporción.-Valor de uno de los extremos 6 de
los medios en la proporción continua.-Alteraciól1 de una
proporción al multiplicar ó dividir por un mismo número
todos sus términos.-Alternar, invertir, permutar en una
proporción.

11.0

¿Qué se necesita para que cuatro números concretos for
men proporción~- ¿Cuándo se dice que son directamente
proporcionales cuatro números homogéneos ~-Objeto de la
regla de tres.-Regla de tres simple.-Su definición.-Apli
caciones que se propongan.-Reglas para la resolución de
la directa ó inversa.-Regla de tres compuesta.-Regla
de compañía en sus diferentes casos respecto á tiempos
y capitales.-Regla de aligación directa ó inversa.

I

GEOMETR.IA

Definiciones de Geometría.-Extensión de un cuerpo.-
Longitud.-Latitud.-Profundidad, grueso, altura.-Superfi
cies, líneas y puntos matemáticos.-Líneas rectas y curvas.
-Quebradas.-Mixtas.-Superficies planas y curvas.

2.0

De'finir la circunferencia.-Centro.-Radios.-Diámet.ros.
- Cuerdas. - Tangentes. - Secantes. - Cireunferencias
concéntricas y excéntricas.-Circunferencias iguales.-Di
visión de la Geometría.. .

1

Definir el ángulo.-Sus elementos.-La magnitud de un
ángulo no depende de la longitud de sus lados.-Angulos
iguales.-Bisectriz de un ángulo.-Angulos adyacentes.
Rectos. - Agudos. - Obtusos. - Complementa.rios. - Su
plementarios.-Los adyacentes valen dos rectos.-Angulos
consecutivos.-Opuestos por el vértice y su relación mutua.

Medida de los ángulos.-División de la circunferencia en
grados, minutos y segundos.-Semicírculos graduados.-Su
aplicación á la medida de los ángulos.-Angulos inscriptos
en la circunferencia.-Su medida.-Uso de la regla y com
pás para construir sobre el papel un ángulo igual á otro
dado.-El mismo problema, con el semiCírculo graduado.
-ConstJ:uir un ángulo igual á la suma de otros dos.
Hacer un ángulo duplo, triplo, cuádruplo de otro dado.
Trazar la bisectriz de un ángulo.

5.0

Diferentes posiciones de dos rectas sobre un plano.
Perpendiculares, oblicuas y paralelas entre sí.-Angulos
que forma una recta que corta á otras dos.-Líneas con
vergentes y divergentes.-Rectas perpendiculares y obli
cuas entre sí.-Distancia desde un punto á una recta.
Trazar la perpendicular á una recta desde un punto dado.
-Dividir una recta en dos partes iguales.

6.0

Rectas paralelas.-Dos perpendiculares á una tercera. son
paralelas.-Angulos alternos y eorrespondientes entre dos
paralelas;-Su igualdad relativa.-Partes de paralelas in
terceptadas entre paralelas.-Angulos que tienen sus lados

paralelos.-EI diámetro es la mayor de las cuerdas y divide
á la circunferencia en dos partes iguales.-Diámetros per
pendiculares entre sí.-A iguales arcds corresponden iguales
cuerdas y á mayór arco mayor cuerda y recíprocamente.
Diámetro ~erpendicular á una cuerda.-Cuerdas paralelas.
-Cuerdas iguales.

Rectas secantes y tangentes de la circunferencia.-Di
ferentes posiciones de dos circunferencias.-Trazar una cir
cunferencia. por tres puntos dados.-Dado un punto de
la circunferencia trazar por él una recta tangente.-Líneas
proporcionales.-Dos ó más rectas paralelas dividiendo á
los lados de un ángulo.-Relación entre la perpendicular
al diámetro y sus segmentos.-Relación entre la tangente,
seC'allte t,otal y parte externa.

8.0

Dividir una recta en partes iguales.-En partes propor
cionales á las de otra dada.-Hallar una cuarta proporcio
nal á tres rectas dadas.-Construcción de escalas de partes
iguales.

9.2

Definiciones de triángulo y sus elementos.-Equilátero.
-Isósceles.-Escaleno.-Rectángulo, obtusángulo y acután
gulo.-Propiedades más notables que se verifican en t.odo
triángulo.-Igualdad de dos triállgulos.-Construir un tri
ángulo, según se dé: Tres lados.-Dos lados y ángulo
comprendido.-Un lado y los dos ángulos adyacentes.
Construir un triángulo rectángulo, dados: La hipotenusa
y un cateto.-La hipotenusa y un ángulo agudo.--Un ca
teto y un ángulo agudo.-Los dos catetos.

Definir el cuadrilátero.-Trapezoide.-Trapecio.-Parale
logramo. - Cuadrado. - Rectángulo. - Rombo. - Rom
boide.-Valor de la suma de los cuatro ángulos de un cua
drilátero.-Propiedades del paralelogramo.-Igualdad de los
paralelogramos y, en general, de los cuadriláteros.-Cons
trucción conociendo algunos de sus elementos de: Cuadra
dos. - Rectángulos~- Rombos y romboide. - Definición del

.polígono y nomenclatura de sus elementos.-Polígonos equi
láteros. - Equiángulos. - Regulares. - Irregulares.-Nom
bres de los polígonos, según el número de sus lados.-Des
composición de un polígono en triángulos.-Igualdad de
los polígonos.-Construir sobre una recta dada un polígono
regular de cualquier número de lados.-Construir un polí
gono igual á otro dado.

11.0

Definir las figuras semejantes.-Casos de semejanza de
los triángulos.-Semejanza de los paralelogramos.-De los
polígonos.-Relación de los perímetros y los lados de las
figuras s.emejantes.-Construir triángulos semejantes á otros
dados.-Construir polígonos semejantes á otros dados.
Figuras circulares. - Polígonos inscriptos y cireunscrip
tos en la circunferencia. - El triángulo es siempre ins
"criptible y circunscriptible en la circunferencia.-Todo po
lígono regular tiene la misma propiedad.-Inscribir y cir
cunscribir en uua circunferencia dada, polígonos regulares
de 3, 4, 6, 8, 12, etc., lados.

12.0

Definir las áreas.-De una figura en general.-Unidad
superficial. - Area de un triángulo. - De un paralelogra
mo.-De un trapecio.-De polígono en general.-Regula.r
é irregular.-De un clrculo.-Los triángulos ó paralelogra
mos de igual base y altura son equivalentes.-EI trián
gulo es mitad del paralelogramo de la misma base y altura.
-Valor del cuadrado de la hipotenusa.-Relación entre
las áreas de las figuras semejantes.

13.l!

Condiciones de una. recta en un plano.-De una recta
perpendicular á un plano.-Perpendicula.res y oblicuas á
un plano.-Distancia desde un punto á ·un plano.-Rec
tas paralelas á un plano.-Proyecciones.-Angulos diedroS.
--Rela.ción entre su magnitud y la extensión de sus ~aras.

-Diedros adyacentes, reatos, agudos y, obtusos.-DiedrOll
opuestos por la arista.-:Medida de un diedro.-Planos per-
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pendiculares, oblicuos y paralelos entre sL-Por una recta
perpendicular á un plano, cuántos pueden pasar perpen-'
diculares al mismo y cuántos por una oblicua ó paralela.
-Intersección de dos planos paralelos con un tercero.
Líneas y planos verticales y horizontales.

14.9

Definición de ángulo puliedro.-De los diferentes ele
mentos del mismo.-Descomposición de un polledro en
triedros.-Angulos que forman en el espacio tres planos
que se cortan.-Suma de los ángulos planos de un palie·
dro. - Cuerpos .poliedros. - Vértices. - Caras. - Aristas.
-Díagollales.-Planos diagonales. - Poliedros regulaTes é
irregulares.-Sus nombres, según el número de caras.
Pirá:mides.-Pirámides regular é irregular.-Kombre de sus
elemellt.os.-Apotema de las regulares.-Descomposición en
tetraedros.-Area lateral y total.-Desarrollo sobre un pla
no de la superficie lateral y total.

15.Q·

Definición del prisma. - Paralelepípedos. - Oubos. - Di
visión de un prisma en prismas triangulares.-PrismaR re(',
tOR.-Oblicuos.-Regulares é iuegulares.--Area lateral y to
tal de un prisma.-Desarrollos sobre un plano de la. superfi
cie lateral y total de un prisma.-Descomposición de nn
poliedro en tetraec1ros.-Poliedros regulares.-Elementos que
entran en cada uno de ellos.-Sus áreas.-Desarrollo sobre
nn plano. ele las superficies de estos cuerpos.

lG.Q

Definiciones del cono.-De sus elementos.-1tJonos equi
láteros.-Sección de un cono por un plano paralelo á. la
base.-Trozo de cono.-Area lateral v total de un cono.
Desarrollo sobre un plano de su superficie lateral y total.
-Definición del cilindro v de sus elementos.-;-Oilindro
equilátero.-Sección de un ·cilindro por un plano paralelo
á la base.-Area lateral y total del cilindro.-Definicio
nes de la. esfera y sus elementos.-Circulos máximos y
menores.-Seccíón de una esfera por un plano.-Plano tan
gente á la esfera.-Area de la esfera..-Problemas numé
ricos.

Volumen de un cuerpo.-Unidad de volumen.-Volúme
nes de los: Paralelepípedos.-Prismas.-Pirámides y, en
general, de un poliedro cualquiera.-Volumen de los polie
dros regulares.-Comparación de los volúmenes de los po
liedros semejantes. - Problemas numéricos. - Volumen del
conó.-Cilindro.-Esfera.-Cuerpos redondos semejantes.
Comparación de sus. volúmenes.-Problemas numéricos de
aplicación en cuerpos redondos.

18.0

"l. \
Definir el óvalo.-Elipse.-Sus ejes.-Focos de la elipse.

-Radios vectores.-Centro de la elipse.-Excentricidad.--
Diámetros.-Vértices.-Huevo.-Espiral.--Cómo se indican
los puntos aislados.-Líneas de dato.-De resultado.-Pun
tos y líneas ocultas.-Auxiliares 6 de construcción.-No
menclatura; descripción y uso de las principales piezas
de un estuche para dibujo lineal.-Especie de tinta CIue
Se emplea para trabajar á tiralineas.

FISICA y MECANICA

1.a.

Definición de materia.-Cnépo.-Definir las propieda
des generales de los cuerpos.-Extensi6n.-Impenetrabili
~~d. - Porosidad. - Divisibiliilad. - Comprensibilidad. 

llatabilidad. - Elasticidad. - Movilidad. -- Inercia. 
~ravitación y gravedad.-Peso.--Peso específico.-Esta,dos

e agregación de los cuerpos. - Sólidos. - Uquidos. - Ga-
seosos. •

2.0.

t' Objeto ~e ~a Mecánica.-Partes en que s~, divide.-E~tá
:.ca.-~ovlmlento y reposo.-Fuerza.-AcClon y reaCCIón.
d ~edIda de las fuerzas.-Independencirt de los efectos
ele as fuerzas.-Equilibrio.-Pesf\.lltez.-Centros de grave
áad.-Condiciones de e<lnilibrio (le las fuerzas a,pliCaUu,A

un cuerpo sólido.-Orgrmos f'lementales de -las máquinas.

-Definiciones ele: Pa.lanca.-Principios y aplicaoiones, po
lea, torno, pla,no inclinado. - .

Cinemátiea,.-Definiciolles de: movimiento uniforme, Ya
ria,do, velocidad, uniformemente varia,do, con ejemplo ae
todos cllos.-Transformn.ción de movimientos.--Torno di
ferencial. - Tornillo. -- Manivela.. - Bombas. - Excén
trica.-Levas.-Engranajes dlíndricos.-~:;ngranajescónicos.
--;-Tornillo sin fin.

)

4.&

Dinámica.-Ca.ída de 10R cnerpos.-Fórmula.-Proporcio
na.lida,d de fuerzas constantes á las aceleradones que pro
ducen.--Ejemplos.-Definición de masa de un cuerpo.
Fuerza centrífuga.--'--Trabajo de una fuerza.-Fuerza viva.
- rrransmisión del trabajo. -- Resistencias perjudiciales.
Rendimiento de una máquina.-Razonamientos.

O.a.

Hidrostática.. -Principales propiedades de los líquidos.
Equilibrio en los vasos C'omunicantes.-Idem de líquidos
heterogéneos.-I'rincipio de Arquímedes.-I'esos específicos,
su determinaC'Íón por medio de la balanza hidrostática.
- Salida de 10B líquidos. - Regla de Torricelli. - Sifón.
-Bombas.

6.a.

Calor.-Efectos físicos del calor en los cuerpos.-Expe
riencias que demuestmn la dilatáción y contracción li
neal y cúbiC'a.-Temperatura, termómetros, pirómetros.
Cambio de estado de los cuerpos.-Fusión, sus leyes, calor
de fusión. -

EJERCICIOS PRACTICaS

Dibujo.-Copiar de las láminas del material un efecto
ú órgano importante.-A presencia de una de estas lámi
nas, traducirla ora.lmente, detallando sus diversas piezas,
coloca,ción rela.t.iva, objeto \lne desempeñan ó sujeción re
cíproca.

2.Q

A presencia de un croquis ó plano exacto de una pieza
que se desea fundir dibujar croquis acotados, construir plan
tillas y redactar instrucciones para la construcción del
modelo.

1 ,

Obpenido éste, elegir el sistema y procedimiento de mol
deo más conveniente, construir los moldes y noyos que
sean necE'sarios y armarlos, dejándolo en condiciones de
colada.

4.9

Conocid9 el modelo, deducir la cantidad de fundición
necesaria para C'onstruir el objeto y formular presupuesto
del coste de la pieza fundida.

J

Dirigir la marcha de un cubilote, horno de crisoles ó
de reverbero hasta obtener el metal fundido y vaciarlos
en los moldes.

Desllloldeo, examen (1e la, pieza" rebarbado, correcció!l de
defectos y concluído de la pieza fundida.

7.9

Reconocimiento de la,s dimenRiones de la pieza, valién
dose de los croqniH y plantill~s construídas.-Conocimien
to de lOR lingotes del eomerclO por sus marC'lts.-Recono
'cimiento de eombnstibleR y arenas para fundir.

Madrid 26 de octubre de 1912.
LUQUE

.1""'-- ....,•.., _
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OESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha servido dispo
ner que los jefes y oficiales de Artillería comprendidos en
la si~uiente relación, que principia con D. Felipe Martínez
de.Morentín y Galarza y termina con D. José Serra y Pik
man, pasen 1 los destinos y situaciones que á cada uno se
le señala.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de octubre de 1912.

AGUSTIN LUQUR

5eli.or Capitán general de la cuarta región.

leñares Capitanes generales de la primera, segunda, ter·
cera y sexta regiones, de Melilla é Interventor general
de Guerra.

Relación que Sil C/tll

Teniente coronel

D. Felipe Mattfnez' de MorenlÍn y Galana, que cesa de
ayudante del general D. Enrique Zappino y l\iore
no, á excedente en la sexta región.

Comaridantes

D. Juan Rivera y Puig, de excedente en la cuarta región'
á la Comandancia de Gran Canaria.

~ Román León y Núñez, de la Comandancia de Gran Ca
naria, á excedente en la primera región.

Capitanes

D. Diego Delm5s y Pastor, de la Comandancia de Carta
gena, al regimiento de \llüntaña de MeJilla.

» Alejo Gondlez y Garcla Gutiérrez, del regimiento de
montaña de MeJilla, á la Comandancia de Cartagena.

Prbner,os tenientes

D. Agustín Hernández y Francés, del regimiento de Sitio, .
á la Comandancia de Algeciras.

,. José Serra y P¡kman, vuelto á activo de reemplazo por
enfermo en la segunda región, al primer regimiento
montado.

Madrid 26 de octubre de I912. LUQUE.

•••

Setdon de IngenIeros
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS'
Excmo. Sr.: En vista de los escritos que V. K diri

rI6 á este Ministerio en 26 de agosto 'Último y 5 del actual,
referentes al traslado al cuartel de San Francisco de AJi
cante de la zona de reclutamiento núm. 22 que hóy ocu
pa una casa arrendada, el Rey (q. U. g.) se ha servijo
autorizar á V. E. para disponer el referido traslado.

De real orden lo digo á V. E. para su c;onocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ,añas.
Madrid 25 de octubre de 1912.

Seiior Capitán general de la tercera regi6n.

•• •

DESTINOS

Excmo. Sr. : En vista del escrito que V. E. dirigi6
á este Ministerio ellO del mes actual, manifestando que
por el certificado del reconocimiento facultativo practica
do en el maestro de obras militares, en situaci6n de reero-

plazo por enfermó, D. Gerardo Corpas é Hilera, se acredita
hallarse restablecido y en condiciones de prestar el servi
cio de su clase, por lo que, y á partir de la revista del pre
sente mes ha dispuesto que el referido maestro quede en
situaci6n de reemplazo forzoso, con arreglo á 10 que pre
ceptua el artículo 3[ de las instrucciones aprobadas por
real orden circular de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. JOl );
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la determinaci6n
deV.E.

De rf'al orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioi!l g'uardf'! ti v. E. muchos aill".
Madrid 25 de octubre de 1912.

AOUSTIN LUQVI!

Sefior Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

111 1Il.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), se ha servido di.po
ner que los maestros de obras militares D. José Maria del

.Salto y Carretero, de la Comandancia de Ingenieros de
Málaga, con residencia en Granada, y O Gerardo Corpas
é Hilera, en situación de reemplazo forzoso en esa reJ!i6n,
pasen destinados á la Comandancia de Ingenieros de Sevi
lla y á la de Málaga con residenCIa en Granada, respecti
vamente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Va
drid 25 de octubre de 1912.

AGUSTIN LUQulI:

Seí10r Capitán general de la cuarta región.

Sefiores Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

ell!.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servHo disponer
que los oficiales de Ingenieros comprendidos en la siguien.
te relación, que comienza con D. Román Gautier Atienza
y termina con D. José Laviña Beranger, pasen á servir
los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región•

Señores Gobernador militar de Ceuta é Interventor gene·
ral de Guerra.

Capitán

D. Román Gautier Atienza, supernumerario en la primera
región, á las tropas afectas al serviCio de aerostaci6n
y alumbrado en campaña.

'Primeros tenientes

D. Carlos Salvador Aseaso, del primer regimiento mixto
al segundo.

t José La viña' Beranger, del segundo regimiento mixto
á la compañía de telégrafos del mismo regimiento.

Madrid 2<5 de octubre ~e 1912. LUQUE•

• • •
ENAJENACION DE FINCAS MILITARES

Excmo. 5 ....: En vista de 10 manifestado por V. E. á
este Ministerio, en su escrito fecha 16 de agosto último, al
cursar la instancia promovida por el vecino de Jaca don
Laureano Costa Cemeli, solicitando se le conceda un tro~O
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de muralla y camino interior de ronda que linda con una
caea de su propiedad en el campo del Joro (hoy plaza de
Biscos) en dicha ciudad; teniendo en cuenta lo dispuesto
en la ley de 17 de junio de l864, y en analogía con lo re~

suelto por la real orden de 14 de diciembre de Ig07
(D. O. núm. 280), el Rey (q D. g.) ha tenido á bien ac·
ceder á lo solicitado, mediante el pago del importe y pre·
via la correspondiente tasación ql1e debe hacer el cuerpo
de Ingenieros .

De real orden lo digo á V. E..para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de octubre de 1912.

Seí'ior Capitán general de la quinta regi6n.

Sefior Interventor general de Gu:erra.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto para las obras
de arreglo del decorado de las fachadas de los edilicios
cuartel de la Merced, cuartel de San Benito y ex-cuartel
de Milicias de Valladolid, remitido por V. E. á este Mi
nisterio con escrito de 26 de septiembre pr6ximo pasado,
el Rey (q. D. g.) se ha servido ~aprobar1o y disponer que
las 7'520 pesetas á que asciende, sean cargo á la dotación
del material de Ingenieros. • .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 25 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el anteproyecto de ampliación de obras en el hospital
Doecher y Ospitalier Pabellón, para la guardia y emplea.
dos, que V. E. remitió á este Ministeri~ con su escrito de
24 del mes próximo pasado, y disponer que su presu·
puesto, importante 11.840 pesetas, sea cargo á la dotación
del Material de Ingenieros.

!:le real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añeRo
Madrid 25 de octubre de I91:3.

Seríor Capitán general de Melilla.

Selíor Interventor general de Guerra.

IlJt1!

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer

teniente de Ingenieros (E. R.) O. Daniel Pérez García, con
destino en el 6.° regimiento mixto, el Rey (q. O. g), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo SupreO;lo en 17
del actual, se ha servido concederle licencia para cántraer
matrimonio con D.a Angela Trejo Ruiz.

De r~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Ma
drid 25 de octubre de 19I2.

LUQ~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
. rina.

Señor C~pitán ~eneral de la séptima regi6n.....
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de Ingenieros, en situaci6n de excedente en la prime
ra región, O. Mariano Monterde Hernández, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 22 del actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a Joaquina NI1-
ñez Alegría. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Ma
drid 26 de octuhre de 1912.

Lu9UJt

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Capitán general de la primera regi6n y Goberna
dor militar de Ceuta.

l.'

SeccIón de intendencia
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio en 11 del actual, promovida por el oficial l.· de
Intendencia en situación de reemplazo voluntario en esta
región, D. Eugenio Murga Bast~s, en stíplica de que se le
conceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q ~ D~ g) ha
tenido á bieri acceder á la petición del interesado, debiE!O
do continuar en la situación en que se encuentra. hasta
.que le corresponda obtener colocaci6n, con arreglo á lo
preceptuado en el inciso 3.° de la real orden circular de
12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de octubre de 19l2.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.....
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)se ha servido ordenar
se efecttíe con urgencia el transporte' del material que á
continuación se indica.

De real orden lo digo á V. E. para s~ ~onocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoll.
Madrid 26 de octubre de Ig12.

AGUSTJN LUQu:E

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán 'general de la primera región' Interven
tor general de Guerra.

R.elación que se cita-
E&ts.bleel.mlento remItente Nñmero y cIa.ae de efectoi Estllb!eclmlento receptor

, ~Parque regional de Artillería de Madrid
Parque regional de Artillería de Barcelonll.¡96 mou

6
tura

l
tl compuletatl de plaza montada modelo

l
para su entrega al regimiento Lige-

I
190, CO 01' a.ve ana. , •. , .•...•• '( ro de Artillería, ~;o de campaña, .

- I.a:.• a eL • 4 i ¡ Mi
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Seccloo de Instrucclon. ReclutamIento 9CuerDOS diversos
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Circular. Excmo. Sr.: En"vista de las razones ex
puestas por el Director general de la Guardia civil, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que en armonía con lo
prevenido en el artículo 704- del título segpndo del regla
mento provisiónal para el detall y régimen interior de los
cuerpos del ;Ejército, modificado por real orden de 26 de
noviembre de 1907 (D. O. nlim. 264), los correctivos im
puestos á los individuos de tropa del expresado cuerpo,
comprendidos entre 8 y 15 días de arresto, se cumplan en
las salas de armas de los puestos 6 destacamentos en qUe
residan los interesados, concurriendo á formaciones y
ejercicics, así como prestando cuantos servicios les corres
ponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid 2; de octubre de 1912.

. lUQUe
Señor .••

• • •
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.:" En.vista c:W elIIQE'it.o qae. V. E. dirigió á
este Ministerio en 30 de abril lilti'mo, ar que~.
instancia promovida por el escribiente de I.& clase áel
Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares, con destino en el
Gobierno militar de Navarra, D. Florencio Romera Onto
ria, en sliplica de que se le conceda mejora de puesto en
la escala de los'de su clase, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, se ha servido desestimar la petici6n del recurren
te por carecer dé derecho á·lo que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. p<ira su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de octubre de 1912.

LUQult
Señor Capitán general de la quinta región. "

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. ...

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES
Excmo. Sr.: Vi::.la la instancia promovida por el sar

gento del regimiento Iafanter#a. de Barb6n nGm. 17, Enri
que Lisardo G6mez, en sGplica de que se le conceda la
eliminaci6n de la escala da aspirantes á ingre.so en el cuero
po Auxiliar de Oficinas militares, el Rey (q. D..g.) lia te~

nido á bien acceder á los deseos del interesad••
De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de octubre de 19t2.

Señor Capitán general de la segunda rt'gi6n.

• • •

Excmo. Sr: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en {.o del corriente mes, proponiendo para
que des~mpeíie el cargo de vocal interino de la Comisión
mixta de reclutamiento de la provincia de Vizcaya, al co·
mandante de Infantería D. José G6mez Marttnez, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aprobar la referida propuesta.

De re¡¡.1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 2 S de octubre de 19I2 '.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta regi6n.....
Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de lOS

tancias para proveer una vacante de primer teniente de
Infantería que existe en el Colegio de Huérfanos de la
Guerra, anunciada por rea1 'orden de 2 t de septiembre
pr6ximq, pasado (D. O. núm. 214), el Rey (q. D. g.) ha te·
nido á bien designar para ocuparla al primer teeiente del
regimiento Infantería de León nlim. 38, D. Luis Riera
Guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl afio.. Ma
drid 261e octubre de 1912.

AousTIN l.vQm!

SeñorP~ del Consejo de A -lministraci6n de la
Caja de Huérfan06 de Ja Gwttra.

Señores Capitán general de la primera ~6n é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Terminado el plazo reglamentario de
admisión de instancias para cubrir una vacante de primer
teniente, ayudante de profesor "de los colegios de Carabi
neros, anuBciada por real orden circular de 23 de septiem
bre pr6ximo pasado (O. O. núm. 216), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien designar para ocuparla al primer tenien
te de la Comandarcia de Sevilla, D. Francisco Cabañas
Chavarría,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de octubre de 19u.

CUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generalE's de la primera y segunda re
giones.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q~ D. g.) se ha servido dispo

ner que el primer teniente de los Colegios de ese Cuerpo
para efectos administrativos, D. Rafael Gl5mez Herráez,
pase destinado á ]a Comandancia de Sevilla.

De real orden 10 digo 4 V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madri i 26 de octubre de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes gener:tles de la primera y segunda re
giones.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio en 8 del mes actual, promovida por el sol
dado de ese cuerpo Gumersindo Pérez Inc6gnito, en s6pll·
ca de que se le conceda un año de licltncia para BuenoS
Aires (RepCíblica Argentina), el Rey (q D. g.) ha tenido"
á bien v.CQf;lder á la petici6q q~l interellado, con 3rretIlo al

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E dirigi6 á
este Ministerio en 28 del mes pr6ximo pasado, proponien
do para que desempeñe el cargo de vicepresidente inte·
rino de la Comisi6n mixta de reclutamiento de la provin
cia de Le6n, al coronel de Infantería D. Mariano Martínez
elel Rinc6n, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la re·
ferida propuesta.
, De real orden 10 digo á V. E. para llU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de octubre de J912.

SCf!.pr Capitán ¡eneril de la séptima re¡i6n.

• <1 • ,1 '}
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LUQUE

R.elación que se tita

LUQUe
Madrid 25.de octubre de 1912:

•••

Primera. • . . . . • . . .. Felipe Sotomayor Miraflor. '
íDiegn Valencia Salguero.

Segunda.. • ..••. ¡Antonio Torralbo García.
Séptima..... ' . . .• IAlejo Pascual Díez.

I

Excqlo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
cursó á este Ministerio. instruidos con motivo de .haber
resultado cortos de talla los individuos relacionados á con
tinuación, el Rey (q. D. g.). teniendo en cuenta lo mani
festado pOl' el Ministerio de la Gobernación, se ha servido
disponer se sobresean y archiven dichos expedientes, una
vez que no procede exigir responsabilidad á persona ni
corporación determinada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de octubre de Ig12.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y sép
tima regiones.

•••
Señor Capitán general de la segunda regi6n.

de referencia, por no estar comprendida en los'p'receptos
del arto 149 de la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 1. V. E. mucho. aiiOl. Ma
drid z5 de octubre de Ig12.

Regiones

•••

LUQUlt ,

.~ .Señor Capitán general de la séptima regi6n.

RECLUTAMIENTO Y REBMPLAZO DEL eJERCITO
Excmo. Sr.: . Vista la instancia que el Ministerio de la

Gobernación cursó á este de la Guerra, con real orden de
23 del mes próximo pasado, promovida por el recluta Ma
nuel Bermejo González, vecino de VilIamayor de Campos
(Zamora), en solicitud de que se modifique la distribución
de mozos para el reemplazo del año actual, hecha por la
Comisi6n mixta de reclutamiento de aquella provincia, por
entender que al indicado pueblo le fué asignado como base
de cupo mayor n'Úmero de hombres de los que le corres
pondían, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que la dis
tribución del contingente practicada por la menciona,-:!a,
corporación se ha efectuado por la misma c~ arreglo á
los preceptos legales, se ha servido desestimar dicha pe
tición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
Glrid 25 de octubre de Ig12.

artículo 87 del reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inváli·
dos, aprobado por real decreto de 6 de febrero de 1906
(C. L. n'Úm. 22).

De real orden lo digo' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de octubre de IgU.

LuQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
dUdas.

Señor Interventor general de Guerra:

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E re
mitió á este' Ministerio, instruídos con motivo de haber ..
resultado iníítiles para el servicio militar los individuos
relacionados á continuación, el Rey (q. D. g.), de acuer·
do con lo expuesto por la Junta facultativa de Sanidad Mi·
litar, se ha servido disponer que se sobresean y archiven
dichos expedientes, una vez que no procede exigir respon .
sabili iad á persona ni corporaci6n alguna.

. De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid '25 de octubre de Ig12.

AGUSTIN LUQUE

$efiores Capitanes generales de la cNarta, primera y se·
gunda regionel! y de Baleares.

R.elación que se cita

NOMBRES

RE:flROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para Barcelona, al coronel subinspector del tercer
tercio de la Guardia civil D. José Ibañes Aranda, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 25 del mes actual,;
disponiendo, al propio tiempo, que poi' fin del mismo mes
ae, dado de baja en ~l cuerpo á que pertenece.

•••
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. ,cursó á

este Ministerio en 27 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso' en caja, el soldado Juan MartínE'z Soto, la ex
cepción del servicio militar activo comprendida en el
caso segundo del arto 87 de la ley de reclutamiento de 11
de. julio de 1885; y resultando que dicha excepci6n ya
e.xtl!tfa y le fué concedida en el año de su reemplazo,
~lendo declarado útil en la revisi6n de IgIl por no ha-

erla justificado, no teniendo por tanto el carácter de
Sobrevenida, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 pro
puesto, por la Comisi6n mixta de reclutamiento de la
prOvincia de ~urcia, se ba .orvido desestimar la excepción

Cuarta•.•.....•.•....•.. Ramón Pes Abad.
Primera•.•...•.•...•..•. Tomás Velasco Pérez
Segunda •.....•.•..•... Pedro Ortiz Espinar.
Baleares .. , ••........•.. José Cardona Gornés

Madrid 25 de octubre de 1912.

•••
LUQUE.
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De rea~ orden lo digo , V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 26 de octubre de 19[2.

LUQUf!

Sefíor Director ~eneral de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la cuarta región é Interven
tor general de Guerra. .... .
Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce"

(ler el retiro para los puntos que se indican en la s1guiente
relaci6n, á las clases é individuos de tropa de la Guardia

civil comprendidos en la misma, que comienza con Niceto
Bustos Dieste y termina con Juan Seoane Pérez; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sean dados de baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo' V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de octubre de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil .

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitanes generales de la primera, tercera,
cuarta y octava regiones é Interventor general de. Gue
rra.

R6lac16n q1U. se. elta

Puntos para donde se les concede el retiro

.NOMBRES DE LOS INTERESÁDOs Empleos Comandancias á que pertenecen
Pueblo Provincia

Niceto Bustos Dieste.. . . . . •. . . . .. . . .•. . Sargento Alicante..... . . . .. .. • ..•.. Ibi. ....•....•........ Alicante.
Antonio Fernández Rodríguez. . • . . .. . .. Otro ; Lugo............ . ..•... '. Lugo.... .•...... .. Lugo.
Basilio de la Calle Reques. ...•..... Guardia Sur " •........ \Madrid ...•..•....... Madrid.
Tomás Manzanares Martínez .....•..... Otro Este.....................• Barcelona .. ~ Barcelona.
Pedro Navas Garda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Otro........ .., . Ciudad Real. . . . . . . . . . .. . .. Ciudad Real.. . .. , . Ciudad Real.
Juan Seoane Pérez.•.................. Otro Orense•................ 'IOrense : Orense.

Madrid 26 de octubre de 1912. Ll1QU~

•••

.. '

El Jefe de la sección,

Leandro Cubillo

Dios guarde á V •••• muchos años. Madrid 26 d.
octubre de 1912.

Sefior ..•

Excmos. Señores Capitán general de la primera región,
Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabar?eros é Interventor general de Guerra.

;
~ )

El Jefe de 1& Sección.

Vicente Marl/uina...

Señor•.•

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, le
gunda y octava regiones y de MeJilla é Interventor ge-
neral de Guerra. .

Ref.tJcl6.n que se eitA

D. Juan Sotés Zubiaur, maestro de taller de primera clase
. del Parque de la Comandancia de MeJilla, al dep6si.

de armamento de Málaga. .
:t Manuel Etreros Pérez, maestro de taller de tercera cIa·

.se, del dep6sito de armamento d. Málaga, a1 Parque
.. de lIlCOmaQdi1')cta.d~,MelU1a •.. '. .... , , ..

Sección de Artillería
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el
personal pericial del material de Artillería que se expre
sa en la siguiente relaci6n, que da principio con D. Juan
Sotés Zubíaur y termina con D. José Puche Esquembre,
pasarán á servir los destinos que á cada uno se les señala,
verificándose el alta y baja c~rrespondienteen la pr6xima
revista de comisario.

Dios guarde á V •.•. muchos años. Madrjd 24 de oc·
tubre de 1912.

DESTINOS

Secclon de lJifanterla

DISPOBICIOHIB

de la SUllmtarfa JSnis· de mm linisfirio
, • las _as l'altrdllJ

DESTINOS

El Jefe de la sección,

José López Torréns

SeccIón de Caballerlu

Señor •.•.

Excmos. Señores Capitanes generales de la cuarta y pri
mera regiones é Interventor general de Guerra.

,.,

Circular. Para cubrir una vacante de sargento en la
caja de Balaguer, el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer pase destinado ~ la misma el sar
gento del batallón Cazadores- Llerena núm. 11, Ándrés
Montes Córdoba, cuya alta y baja tendrá lugar en la pró
xima revista de comisario.

Dios guarde á V .••• muchos años. Madrid 26 de oc
tubre de 1912.

Circular•. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
. servido disponer que el trompeta del escuadrón de Es
colta Real Juan Fernández Parra, pase pestinado al regi
miento Húsares de Pavía, 20 de Caballería, verificándose
el alta..,. baj. ~q la. pró~imQ. revist~ d~ c.óm~s~rio! ,
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D. Manuel Cámara Carmona, obrero aventajado de pri
mera clase, de la primera Sección de la Escuela Cen·
tral de Tiro, al Parquede .i1.rtillería de La Coruña.

» José Puche Esquembre, obrero aventajado de segunda
clase, del Parque de Artillería de La Coruña, á . la
primera Sección de la Escuela Central de Tiro del
Ejército.

Madrid 24 de qctubre de IgI2.Cubillo.

•••

Consejo Supremo de Guerra vHarIna
P.ENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice con esta fecha á la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 19°4, ha decla-

•

rada con derecho á pensi6n á las personas que se expre
san en la unida relaci6n, que empieza por Aquilina Val·
verde Pastor y termina con Inocencia Vilumbrales Maté,
por hallarse comprendidas en las leyes y reglamentos que
respectivamente se indican. Los haberes pasivos de refe
rencia se les satisfarán por las Delegaci anes de Hacienda
de las provincias y desde las fechas que se consignan en
la relación; entendiéndose que los padres pobres de los
causantes disfrutarán el beneficio en coparticipaci6n y sin
necesidad de nueva declaración á favor del que sobreviva,
y las viudas y huérfanas mientras conserven su actual es·
tado.»

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente comu
nico á V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años; Madrid 25 de
octubre de 1912.

El General Secretario,

.fierkrico de Madariaga .
Excmo. Señor ..••
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Ó aEGLAllllNTOS QUE

BB LIlS APLIOAN

ÓOI'i8 de jullo de 1860 ••••
ÓO I·Idem id .
50 Idem id ..
ÓO; Idem id ..
ÓO Idem id .

g~ll' fg~r:; J~~i;; d~' i896'y
8 de j uUo de 186ú...

óO"ldem é id...... " .. "1-1IÓO Idem id ..
óo

l

l I<'Iem id ..
ÓO Idemid ..

• Idem id ..

JIIdem id "1·
50! 8 de julio de 1860 ..

¡ArtiCUlOS ó1 y ó2 del
proyecto de ley da
ZO de mayo de 1862,

7ó pupstos en vigor por,
elló de la Ley de 2ó,
junio de H64.......

5°'18 de julio de 1860•.•••11
1>0

1

\ Idem id .

60 Idem id .
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182
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182
1~2
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182

182
182

182

182

182
182
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PENSIÓN
ANUAL QUII

SE LltS
OONOIlDJI

EMPLEOS

y l'10llBRIIS DII LOS OAUSAllTJl>.

Soldado, José Díaz Lópel ..
Soldado, Juan Ramos Romero ..

Soldado, José Saez Vilumbrales ..

Estad.
civil

de las
huérfa

nas

Paren
tesco con

los I
causantes¡

NOMBREe

DE LIJS INTERIlSADOS

Autoridad
que

ha C1lrBado el
expediente

---:-----------;------;'--¡--------~-¡¡-----
• ".... PBOlJA IIN QUB I ió d ~

DBBII IlIlPIlZAn EL Delegac n e RllSIDIINOU ..

I
Hacienda ..

ABONO de la provincia DII LOS INTllRllSADOIl ';l
Dll LA PllNSIÓN en que _ 1!¡

se les consigna l. O-Dial Hu Añe· el pago pueblo Provincia g
------------!J~I~" 11- -- ··-1 . . ..

81 jullo 1909' Segovia I'inarnegrillo Segovia .
28 dicbre. 1911 Lugo Trasparga Lngo .
28 idem... 1911 Murcia 'IBunas Murcia .
.1 enero •• 1912 Castellón Espadilla Castellón ••••
2ó dicbre. 1911 Orense Perelro de Agular. Orense .
28 idem ••• 1911 Zaragoza Sádaba Zaragoza .

í
28 mayo 1912 Logroño Hare !.ogroño .
12 marzo.• 1912 Orense.• ~ Cartelle , Orense .

I
17 agosto. 1911 Cáceres Cilleros Cáceres••••••
8 'uUo 1912' Sevilla Sevilla Sevilla !

80lidem 1910 Valencia Segorbe Castellón /ICA)

14 novbre~ 1908\:CádiZ ;Chafarlnas Málaga (B)

I I
17IsePbre.!1909!IAlicante ¡Elche /Alicante.. "'llCC)

28 Imayo .. 1907 .Gerona ¡Oloto Gerona (D)

20 Ioctubre 11909~}_' 11m" ·1'''', \1 ""

19',enero "11912 Lugo •.. ··IILUgO ILUgO ; ..
19 idem 191 Málaga , Tolox Málaga ..

I
8 octubre 1911 Burgos Castil de Peones .•• Burgos .

I

Id. Lngo.••••.•1Ramonll, López Fnga •••••••••••••• 'IMII,dre •••
Id. Málaga JAlonso Ramos Garci& Padres .

lAna Romero Vera .

I d Burgos ¡EZeqUiel Haez Pascual 'IIdem
· ..... Inocencia Vilumbrales Maté........ .. ...

I

G. M.deSegovialAquilina Valverde PII,stor IMadre > Soldado, Mariano Valverde 1glesias .

Id L \Pedro López Roca lp d es S Id d Féli Ló S t 1-.. ngo fDominga 8antamariila Lf>pez \ 1\ r • o a 0, x pez an amar na 1 ..

Id. Murcia ¡Mari" de la Cruz Feruández Valero. l:M:adre.... > Soldado. Joaqutn González Ferúández .

Id C t lió (Juan BarcelÓ Miravet.••.••••••••.••• \p d s S Id d '1i 1 n ló O t 11· as e n"'!Maria Ortells Garcla ,. a re '''1 > o a o,"' gue arce r e s ..
Id. orense jMaria 1:'ato GÓmez '''¡Madre... > Soldado. José Doparo Pato .
Id. Zaragoza ••• Prudencia Laita Faulo Idem.... > >;"ldado Félix Pascual Laita ..
Id. Logroño Dámaóo J'uelles Mendoz& Padre.... > Soldado. Martin Puelles Hernando ..

Id O IJosé Sousa Fernández•.•.•••••••••• ·lp d S Id d M' 1S R di' '11· rense Vicenta Rodríguez Estévez \ a res... > o a o, anue ousa O r gnez .

Id C· jAnastasiU Sánch"z Calzada "¡Id Id d Vi t I S' h P I1• aceres liaría Mercedes Parra Mateos........ em..... > 80 a o. c or ano "nc ez arrll, ..
Id. Sevilla Encarnación Galiudo castma \Madre.... > Sol(la10, Rulogio Verdugo Galludo ..
Id. Castellón••. Maria Martín Herrero ••••••••••••••• Idem..... > Maestro .armero, Beruabe Martín Martin.••••••••

,Asceusion García Polo VlUda.... > \
Carolina Osés Garcia................ Soltera.•• !

Id. Meli11I1, )Elisa Osés Garcta jHuérf•••. JCasada Sargento, retlrll,do. Francisco Osé. Cortés ..
(Teresa Osés García.. (Idem )

[

Jaíme Valero Galiano ~ \')
Id. Alic!I,Dte Carm&n Valero Gallano Huér!." soltera· .. ~Soldado. Ja.ime Valero Alonso ..

Josefa Valero Ga1Jano........ ¡Idero. \
Ter~sa Valero Gaiíano .. Casada .

Id. Gerona !Sablna Serrat Esplgul IHuérfanaIViuda IGuardia civil, Ramón Serrat ..

l
C. G. 2." reglónIBasIllsa Fernández Sánchez •••.•••.• IIdem •••• \Idem.....1Sargento, I1defon~oFernández Parrilla •••••.• ,.

(A) Se le mejora en la pensión que, por acordada de este Consejo de 28 de julio de 19 [ 1,
se concedió á la interesada en concepto de madre viuda del causante, por haberse justificado
que éste era maestro armero en vez de soldadl); debiendo deducirse las cantidades que haya
percibido por cuenta del anterior señalamiento que ahora se rectifica.

(B) Se les concede mientras residan en posesión ó plaza de Africa, media ración á la viuda
y un cuarto de ración á cada uno de sus hijos, equivalentes á siete pesetas cincuenta céntimos
y tres pesetas setenta y cinco céntimos mensuales respectivamente, más la mitad de esta suma
como aguinaldo en el mes de diciembre de cada año, abonándoseles á la Ascensión Garcia Polo,
mientras permanezca viuda; á Carolina Oses García mientras permanezca soltera, :á Elisa Osés
García, hasta el 27 de mayo de 1910, en que contrajo matrimonio, y á Teresa Osés Garcia hasta
el 30 de junio de 1910, en que tambien contrajo matrimonio, y efectuándose por mediación de
tutor los pagos correspondientes á Carolina Osés García, durante su menor edad, caso de
fallecer su madre.

(C) Se les trasmite la pensión que por acuerdo de este Consejo de 29 de mayo de 1906, Be
concedió á Angela Galiana Batista, madre de las recurrentes y viuda del causante; abonándose
les por partes iguales á los cuatro huérfanos: Jaime. Cllrmen, Josefa y Teresa, hasta el día 27 de
febrere de 1911, en que por haber contraido matrimonio la Teresa. perdió su aptitud le¡¡¡al y

debió cesar desde entonces en el percibo de su parte, que pasará á aumentar la de los otros
tres partícipes restantes, los cuales deberán seguir disfrutando este beneficio; el primero, hasta
el 30 de enero de 1920, en que cumplirá los 24 años de edad, ó antes si empezase á desempeñar
empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio, en cuyo caso se acumulará su parte y las
de los que pierdan su aptitud legal á la de los que la conserven y sin necesiliad de nuevo seña
lamiento, y los tres por mano de su tutor dur.ante su menor edad.

(D) Se le rehabilita en el percibo de la pensión que por real orden de 5 de febrero de 18~1

se trasmitió á la interesada, como huérfana de Carmen Espigul Ramis, viuda del causante, la
cual pensión percibió hasta que contrajo matrimonio,habiéndose justificado que por fallecimien~
to de su marido no le han quedado derechos pasivos, y abonándosele desde la fecha correspon
diente á los cinco años de atrasos anteriores á la de su instancia en solicitud dt> beneficio.

(E) Se le transmite la pensión que por real orden de 2 de noviembre de 1867 se concedió
á su madre María Dolores Sánchez Valero, viuda del cansante, la cual ha fallecido, habiéndose
justificado que á la recurrente, huérfana del causante y única con aptitud legal para el percibo
de la pensión no le han quedado derechos pasivos por el fallecimiento de su marido,

Madrid ~5 de octubre de 1912.-P. O.-El General secreta,io, Madart'aga.
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